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RESUMEN 

 

El presente trabajo busca analizar y dar mejora a la reducción de acreencias en el Corredor 

Complementario Nº4 San Juan de Lurigancho - Abancay- Brasil del Sistema Integrado 

de Transporte (SIT), para la empresa Nueva Alternativa S.A, de la ciudad de Lima. La 

estrategia de solución considera la implementación de un sistema de fiscalización 

electrónica integrada en la flota de los autobuses del corredor, basada en equipamiento de 

software y hardware, y cuya adquisición se realizaría mediante la inversión privada de la 

misma empresa en evaluación. La principal función de este sistema, consiste en restringir 

el acceso de los vehículos de transporte urbano informales dentro de las vías de 

circulación exclusivas del Corredor. Esto de manera que en el futuro pueda permitir el 

recupero de ganancias que en la actualidad la empresa no viene obteniendo y con la 

esperanza que la mejora pueda ser replicable para otras líneas de transporte.  

 

 

 

Palabras clave: Concesión, Sistema de Corredores Complementarios de Lima, 

Informalidad en el Transporte Público, Operaciones, Fiscalización Electrónica.  
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ABSTRACT 

 

 

The present work seeks to analyze and improve the reduction of the number of claims in 

the Complementary Corridor Nº4 San Juan de Lurigancho - Abancay- Brasil of the 

Integrated Transport System (SIT), for the company Nueva Alternativa S.A., in the city 

of Lima. The solution strategy considers the implementation of an integrated electronic 

control system in the bus fleet of the corridor, based on software and hardware equipment, 

and whose acquisition would be made through the private investment of the same 

company under evaluation. The main function of this system is to restrict the access of 

informal urban transport vehicles within the exclusive circulation lanes of the corridor so 

that in the future it can allow the recovery of profits that the company is not currently 

obtaining and with the hope that the improvement can be replicated for other transport 

lines.  

 

 

 

Key words: Concession, Lima Complementary Corridor System, Informality in Public 

Transportation, Operations, Electronic Control. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo busca analizar y dar mejora a la reducción de acreencias en el Corredor 

Complementario Nº4 San Juan de Lurigancho - Abancay- Brasil del Sistema Integrado 

de Transporte (SIT), para la empresa Nueva Alternativa S.A. 

 

Es de relevancia para la empresa el análisis de las causas de la generación de las 

acreencias por la prestación del servicio de transporte, dado que son la principal causa de 

falta de recursos económicos  y riesgos operacionales para esta. Otra de las principales 

causas es la circulación del transporte informal en la ruta del Corredor Complementario. 

Transporte informal que no solo compite directamente con la empresa, sino también con 

todas las empresas concesionarias formales.  

 

Actualmente existen diversas tecnologías aplicables y de fácil uso orientadas al 

sistema de transporte público para una adecuada gestión de la movilidad urbana. Sin 

embargo, bajo la coyuntura actual del sistema de transportes de Lima, esta tecnología 

tiene que venir de la mano de un adecuado sistema de gestión de seguridad, que permita 

la permanencia de la tecnología en un periodo largo de tiempo en la empresa y  una 

gestión adecuada y exclusiva para los buses de las empresas concesionarias formales. 

 

 Por ende para la definición de la propuesta de mejora,  el esquema del trabajo se 

basará en un adecuado planteamiento del problema de la empresa, analizando 

previamente el entorno en el que se encuentra, tanto interna como externamente y se 

realizará una investigación sobre trabajos aplicados o descubrimientos hallados que se 

relacionen con la operación moderna y eficiente de los sistemas de transporte urbano, 

tanto a nivel conductual como a nivel tecnológico. En consecuencia, ello permitirá tener 

una amplia información para listar una serie de soluciones aplicables al problema, y 

definir la solución específica para la empresa. Por último, se propondrá el mejor método 

de aplicación de dicha solución obtenida de la investigación para su implementación en 

la empresa interesada. 
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CAPÍTULO I: GENERALIDADES 

 

El presente capítulo define en rasgos generales el problema de la empresa a evaluar, tanto 

desde el aspecto contractual que tiene con la entidad pública del Estado, con quien 

mantiene relación, así como desde el aspecto económico.  En tanto que se definen también 

el objetivo general y los objetivos específicos del proyecto, que se verán acotados por el 

alcance de este mismo. 

1.1 Planteamiento del problema 

 

El Grupo ETUL 4 S.A, es una de las top 3 mejores empresas de transporte urbano en 

Lima Metropolitana y Callao, cuenta con tres patios de operación de alrededor de 30 mil 

metros cuadrados, ubicados en el límite del distrito de San Juan de Lurigancho (SJL) y 

Huarochirí, y donde son utilizados para la operación alrededor de 500 buses de 12 metros 

a motor diésel y 40 buses de nueve metros a gas natural.  

 

Actualmente la empresa viene operando en dos modalidades de cooperación de 

transporte público de pasajeros: 

•  A través del transporte público urbano tradicional, con la empresa ETUL 4 

S.A, bajo autorización. 

• A través del transporte público concesión, con la empresa Nueva Alternativa 

S.A, bajo concesión. 

  

Una parte de la flota de la empresa, de alrededor de 400 autobuses de 12 metros, 

de marca Mercedes Benz a motor diésel, está destinada al transporte urbano regular bajo 

autorización emitida por la Autoridad de Transporte Urbano (ATU). La segunda parte de 

la flota se rige en base a una concesión que forma parte del Sistema de Transporte 

Integrado de Lima (SIT), de 80 buses de 12 metros, de marca Mercedes Benz a motor 

diésel y 40 buses de 9 metros, de marca Yutong-Bus a Gas Natural. Esta segunda parte 

forma parte de la concesión de transporte con el nombre de Nueva Alternativa, para el 

Corredor Complementario Nº4 San Juan de Lurigancho, más conocido como el Corredor 

Morado. 

 



3 

 

 Estas modalidades y composición de autobuses se representan mediante la 

Estructura Operativa de ETUL 4  en la Figura 1.1. 

Figura 1.1. Estructura Operativa de Transporte de ETUL 4 

Estructura Operativa de Transporte de ETUL 4 

 

 

1.1.1 Problemas contractuales 

 

El presente trabajo, realiza el análisis únicamente de la concesión Nueva Alternativa, en 

el Corredor Complementario N°4 denominado “Morado” – San Juan de Lurigancho 

(SJL). 

 

El Sistema Integrado de Transporte Público de Lima Metropolitana (SIT), fue 

creado por la Municipalidad Metropolitana de Lima por Ordenanza 1613 de fecha 26 de 

junio del 2012, siendo encargada de su ejecución al Instituto Metropolitano 

PROTRANSPORTE de Lima: 

 

(…) Ordenanza 1613: “Que crea el Sistema Integrado de Transporte Público de Lima 

Metropolitana, aprueba el plan regulador de rutas y modifica el TUPA de la 

Municipalidad Metropolitana de Lima en lo que corresponde a la Gerencia de Transporte 

Urbano” 

 

 Art. 5° Componentes del SIT 

 5.1 Son componentes del SIT 

(c) El Sistema de Corredores Complementarios que consiste en la prestación del servicio 

de transporte público en corredores exclusivos o mixtos, (…) 
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 Mediante acuerdo de Concejo N°1531 de fecha 28 de agosto de 2012, se decide 

llevar a cabo los procesos de licitación de los cinco Corredores Complementarios, en 

donde se define al Corredor Complementario No 4 – San Juan de Lurigancho, en los 

siguientes términos: 

• Corredor Complementario 4: Av. Fernando Wiesse (desde altura ampliación), 

Av. Canto Grande, Av. Las Flores de Primavera, Av. Lima, Av. Próceres de 

la Independencia, Av. 09 de octubre, Jr. Marañón, Jr. Loreto, Av. Abancay, 

Av. Grau, 09 de diciembre, Av. Brasil (Hasta el cruce de la Av. del Ejército) 

 

El SIT se implementó bajo un proceso de Asociación Público-Privada (APP) en 

modalidad de Concesión Autosostenible, y se conforma por cinco Corredores 

Complementarios, dentro de los cuales se concesionó el Corredor Complementario N°4 

con un diseño operacional preliminar con diferentes paquetes de licitación (diez en total).  

 

El Corredor Complementario N°4 – San Juan de Lurigancho, es uno de los 10 

paquetes de licitación, adjudicado a la empresa Nueva Alternativa, y por consiguiente, 

firmando un solo contrato de concesión correspondiente al Paquete 4.7.  

 

Uno de los compromisos y obligaciones de la Autoridad Municipal a cargo de 

PROTRANSPORTE, ahora asumido por la Autoridad de Transporte Urbano de Lima y 

Callao (ATU),  en calidad de Concedente de los Contratos de Concesión, es de fiscalizar 

el transporte informal, retirar y modificar las rutas de transporte que afecten a los 

Concesionarios en la infraestructura vial que ellos utilicen para brindar el servicio de 

transporte público, como lo indica parte del Artículo 6 sobre la Infraestructura Vial del 

SIT: 

 

Art. 6° Infraestructura Vial del SIT 

6.1 (…) Los corredores y vías por donde se establezca o desarrolle el SIT tiene de carácter 

de intangibles; en consecuencia, se encuentra sujetos a procesos de racionalización de 

servicios y rutas. 

 

 En el contrato de Concesión el Concedente, que representa al Estado, asumió 

diversas obligaciones contractuales, siendo las principales: 
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• La racionalización o eliminación de las rutas de transporte urbano tradicional 

que hagan competencia a los Corredores Complementarios, conforme a lo 

establecido en las Bases de Integración en su Anexo 1. 

• La fiscalización permanente en las vías que circulan los Corredores 

Complementarios, para eliminar la competencia desleal a los buses de los 

Concesionarios. 

 

Hasta la fecha la ATU no cumple con sus obligaciones contractuales de 

racionalizar y fiscalizar la competencia informal de las unidades vehiculares que prestan 

el servicio de transporte ilegal, lo que genera: 

• Una falta de fiscalización que viene incrementando de manera exponencial el 

transporte informal  del taxi colectivo, siendo este un servicio ilegal que opera 

en el Corredor Complementario N°4 – San Juan de Lurigancho, 

• Que el transporte informal opere en las vías y rutas entregadas en Concesión 

a la empresa Nueva Alternativa, y ocasione que no se pueda transportar a los 

usuarios correspondiente a su Concesión. 

 

1.1.2 Problemas económicos  

 

La operación de transporte de Nueva Alternativa en el Corredor Complementario 4 – San 

Juan de Lurigancho, no se ejecuta como fue prevista en diseño del proyecto inicial, con 

las vías exclusivas o mixtas de manera intangible, para prestar el servicio de transporte 

público de personas. Por lo tanto, Nueva Alternativa viene presentando múltiples pérdidas 

económicas producto de la falta de fiscalización al transporte informal que afecta a los 

ingresos del Concesionario. 

 

Las pérdidas económicas de Nueva Alternativa dentro del marco del Contrato de 

Concesión se denominan “Acreencias”. Las acreencias generadas a favor del 

Concesionario Nueva Alternativa, son producto de la falta de ingresos para cubrir los 

costos de operación, estos montos son obtenidos de la aplicación de las fórmulas 

económicas establecidas en el Contrato de Concesión en sus Anexos 6 y 7.  Estas 

acreencias generadas se constituyen en una deuda a favor del Concesionario, debido a la 

falta de ingresos por no poder transportar la cantidad de pasajeros necesaria, ingresos 
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necesarios para cubrir la remuneración  del Concesionario o definido contractualmente, 

la Participación del Operador Transporte (POT). Estas acreencias se pueden visualizar de 

manera gráfica a través de la siguiente figura: 

Figura 1.2. Comparación de los Ingresos vs los Costos de Operación 

Comparación de los Ingresos vs los Costos de Operación 

 

 

Al ser una Concesión autosostenible o autofinanciada, los ingresos que se 

recaudan en el Corredor Complementario N°4, deben cubrir la participación del operador 

de transporte (POT) que esté compuesto por sus costos de operación por kilómetro y por 

pasajero. Es decir, las acreencias se vienen generando por la falta de ingresos en el 

Corredor Complementario N°4, por lo que tampoco logran cubrir la participación del 

operador de transporte, producto de la competencia de las unidades de transporte 

informales. Estas acreencias se vienen acumulado año tras año a favor del Concesionario 

Nueva Alternativa, causando una grave crisis de sostenibilidad. 

 

 En la Figura 1.3 se puede apreciar que las pérdidas económicas del Concesionario 

Nueva Alternativa se ven reflejadas en las acreencias generadas por la falta de ingresos 

en el Corredor Complementario N°4, que se viene incrementando año tras año, pues desde 

el 2018 hasta el 2022 acumulan un monto de S/. 80.8 millones de soles. Además, como 

los ingresos del servicio de transporte son producto de la venta de pasajes, esto demuestra 

que actualmente no se tienen los pasajeros necesarios para que se generen los ingresos 

correctos y se puedan cubrir los costos de operación de los Concesionarios, evitando así 

que se produzcan las acreencias. 
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Figura 1.3. Acreencias del Concesionario Nueva Alternativa 2018 -2022 

Acreencias del Concesionario Nueva Alternativa 2018 -2022 

 
Nota. Gráfico elaborado en base a la información proporcionada por la ATU (2018-2022). 

 

1.2 Objetivo del Proyecto 

 

El Objetivo del proyecto se compone tanto del objetivo general del mismo como de 

objetivos específicos relacionados entorno a este, tal como se presenta a continuación.  

 

1.2.1 Objetivo General 

 

Definir una estrategia de fiscalización que permita reducir las acreencias del 

Concesionario Nueva Alternativa en el Corredor Complementario No 4 – San Juan de 

Lurigancho, incrementar los ingresos al transportar más pasajeros y mejorar las 

operaciones del transporte público del Concesionario. 

 

1.2.2 Objetivos Específicos  

 

• Definir las acciones que permitan mejorar los ingresos del Concesionario Nueva 

Alternativa en su operación. 

• Determinar la estrategia técnica y operacional viable para implementar una 

adecuada fiscalización, que permita reducir la competencia desleal y mejorar los 

ingresos del Concesionario. 

 

-S/. 7,980,012.33

-S/. 18,466,762.27

-S/. 18,742,026.33

-S/. 20,139,367.10

-S/. 15,479,906.01

2018

2019

2020

2021

2022

Nueva Alternativa - Paquete de Servicio 4.7
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1.3 Alcance del Proyecto 

 

Geográficamente las operaciones del Corredor Complementario 4 se realizan en mayor 

parte en el distrito de San Juan de Lurigancho (SJL) tal como se muestra en la Figura 1.4., 

siendo uno de los distritos más poblados de Lima Metropolitana.  

Figura 1.4. Área de Influencia del Corredor – San Juan de Lurigancho 

Área de Influencia del Corredor – San Juan de Lurigancho 

 

 

Desde una visión legal y de viabilidad se tomará como referencia las obligaciones 

y derechos tanto del Concedente como del Concesionario definidos en el Contrato de 

Concesión, Bases Integradas, Estudios realizados, y las disposiciones para las 

Asociaciones Públicas Privadas.  

 

Se debe tener en cuenta que la información compartida por el Concesionario es 

referencial, puesto que en la actualidad se encuentra en proceso arbitral contra el 

Concedente, la Autoridad de Transporte Urbano (ATU), por los incumplimientos 

contractuales de este último, que causan las pérdidas económicas mencionadas.  

 

 Bajo todo lo expuesto, se puede concluir desde una visión general que unos de los 

problemas principales con los que lidia la empresa, son las pérdidas económicas o 

acreencias que viene acumulando año tras año por una falta de fiscalización efectiva por 
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parte de la autoridad competente. Es por ello que el presente proyecto planteará 

alternativas de solución viables y factibles de implementación que permitan mejorar los 

ingresos del Concesionario Nueva Alternativa, y de esta forma reducir las acreencias 

producto de la falta de ingresos por la falta de pasajeros usuarios. 
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CAPÍTULO 2. MARCO TEÓRICO Y REFERENCIAL  

 

 

Para poder ahondar en el problema expuesto de manera general del capítulo anterior, es 

necesario contextualizar bajo qué sistema se rige la empresa, tanto a nivel contractual 

como a nivel teórico, y comprender las diferentes alternativas desarrolladas para 

solucionar problemas similares (no iguales) relacionadas con el presente trabajo. Es por 

ello que se definirán los antecedentes en los que se rige Nueva Alternativa; en el marco 

teórico se definirán los conceptos principales del sistema en el que se desenvuelve la 

empresa; y en el marco referencial, se expondrán alternativas, antes elaboradas, 

relacionadas con el objetivo principal del trabajo. 

2.1 Antecedentes  

 

Para comprender el contexto de desarrollo de este trabajo es necesario definir y conocer 

al Sistema Integrado de Transporte de Lima y Callao y sus componentes, donde se rige 

Nueva Alternativa. Así como definir los paquetes de licitación adjudicados, entender la 

función de la Autoridad de Transporte Urbano y en especial a la Concesión de Nueva 

Alternativa. 

 

2.1.1 Sistema Integrado de Transporte de Lima y Callao 

 

El Corredor Complementario San Juan de Lurigancho – Abancay - Brasil, es parte del 

Sistema Integrado de Transporte de Lima creado en el 2012 bajo Ordenanza Municipal 

1613, el cual está conformado por 05 Corredores Complementarios, los Corredores de 

Integración, rutas de aproximación, Corredor de Interconexión y el Metropolitano, las 

cuales se definen a continuación. 

• Corredor Complementario 1: Panamericana Norte (desde la altura de la entrada a 

Ventanilla), Panamericana Norte, Av. Zarumilla, Evitamiento, Panamericana Sur 

(hasta la altura del Puente Atocongo) 

• Corredor Complementario 2: Av. Elmer Faucett (desde altura Av. Venezuela), 

Av. La Marina, Faustino Sánchez Carrión, Av. Javier Prado Oeste, Javier Prado 

Este (hasta la altura Av. La Molina) 
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• Corredor Complementario 3: Av. Samuel Alcázar (desde altura Av. Amancaes), 

Prolongación Av. Tacna, Puente Santa Rosa, Tacna, Garcilaso de la Vega, Av. 

Arequipa, Av. Diagonal, Av. Alfredo Benavides (hasta altura de la Av. Larco) 

• Corredor Complementario 4: (SJL-ABANCAY-BRASIL) Av. Fernando Wiesse 

(desde altura ampliación), Av. Canto Grande, Av. Flores de Primavera, Av. Lima, 

Av. Próceres de la Independencia, Av. 9 de octubre, Jr. Marañón, Jr. Loreto, Av. 

Abancay, Av. Grau, 9 de diciembre, Av. Brasil (hasta la av. El Ejército)  

• Corredor Complementario 5: Carretera Central (desde altura de la Av. Las 

Torres), Av. Nicolás Ayllón, Av. Grau, 9 de diciembre, Av. Arica, Av. Venezuela, 

(hasta la altura de la Av. Elmer Faucett) 

  

 Estas áreas de influencia de estos cinco Corredores Complementarios se pueden 

visualizar gráficamente en el mapa mostrado en la Figura 2.1. 

Figura 2.1. Sistema Integrado de Transporte de Lima Metropolitana – Corredores Complementarios 

Sistema Integrado de Transporte de Lima Metropolitana – Corredores 

Complementarios 

 
Nota. Gráfico basado en la Ordenanza 1613 - “Creación del SIT de Lima” 

 

 

 El Proceso de Licitación de los Corredores Complementarios inició a fines del 

2012, terminando en el 2014 con las firmas del Contrato de Concesión de los Contratos 
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adjudicados, posteriormente en el 2015 se reafirma el proyecto al firmar las adendas 

requeridas por el Ministerio de Economía y Finanzas para subsanar algunos errores 

correspondientes a dichos Contratos en el amparo del Decreto de Urgencia 006-2015. 

 

2.1.2 Componentes de Gestión del Sistema Integrado de Transporte 

 
 

Para el desarrollo del Sistema Integrado de Transporte se crean unidades que van a 

gestionar las operaciones del servicio de transporte, para eso se tienen las siguientes 

unidades definidas en la Ordenanza 1613 en su artículo 7 donde indica:   

 

• El centro de control; que es la unidad encargada del planeamiento, control y 

supervisión del funcionamiento del sistema. 

• La unidad de recaudo; se encarga de la venta, recarga, distribución y validación 

de los medios de acceso del sistema, así como del manejo y custodia de los 

ingresos respectivos hasta su entrega al fiduciario. La unidad de recaudo es 

responsable del equipamiento a bordo de los vehículos del SIT, incluyendo 

equipos de recaudo, información al usuario y gestión de flota, entre otros. 

• El transporte de pasajeros; es la unidad a cargo de los operadores del servicio de 

transporte, los cuales asumen responsabilidad por la adquisición y operación de 

los vehículos del sistema. 

• El fideicomiso; es aquel patrimonio conformado por los ingresos generados de la 

venta de los medios de acceso del sistema. 

 

2.1.3 Paquetes adjudicados del Corredor San Juan de Lurigancho 

 
 

El proceso de licitación de los Corredores Complementarios corresponde para cada 

paquete de licitación un contrato de Concesión. Existieron procesos de licitación donde 

los postores no lograron adjudicar ningún paquete de licitación y otros que no llegaron a 

cumplir los requisitos de fecha de cierre o  cumplir los requisitos para la firma del contrato 

de concesión, y valga la redundancia, poder firmar los Contratos de Concesión.  
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 En la Tabla 2.1 se puede observar el Estado Situacional de los Paquetes de 

Licitación, resaltando en especial la información correspondiente al Corredor de San Juan 

de Lurigancho. Donde se muestran aún en algunos casos más del 50% de paquetes 

pendientes de licitar. 

Tabla 2.1. Estado del proceso de licitación del SIT 

Estado del proceso de licitación del SIT 

 
Nota. Información basada de Protransporte 2018 

 

 

 En referencia al Corredor Complementario N°4 San Juan de Lurigancho, como se 

puede observar de la tabla anterior, se suscribieron siete contratos de concesión de 

servicio público de transporte de pasajeros del SIT de Lima, distribuyéndose estos en los 

siguientes Concesionarios: 

• Santa Catalina: Paquete de Servicio 4.2 y 4.10. 

• Próceres Internacional: Paquete de Servicio 4.3 y 4.9. 

• Futuro Express: Paquete de Servicio 4.4 y 4.6. 

• Nueva Alternativa: Paquete de Servicio 4.7. 

 

 Es preciso indicar que a cada Contrato de Concesión le corresponde un paquete 

de servicio, y por paquete de servicio se entiende a un grupo de servicios (rutas) para 

operar en la troncal y en las alimentadoras, indicando la cantidad de buses definidos para 

cada servicio y su tipología (buses de 18 m., 12 m. y 9 m.) 
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2.1.4 Concesión de Nueva Alternativa 4.7 

 

El Concesionario Nueva Alternativa firmó el Contrato de Concesión del Corredor 

Complementario San Juan de Lurigancho correspondiente al paquete de licitación 4.7, 

paquete donde se establece el requerimiento de buses necesarios para prestar el servicio 

de transporte pasajeros. 

 

 En la Tabla 2.2. se puede identificar la distribución de los siete paquetes de 

licitación adjudicados de acuerdo al acápite anterior, siendo el paquete 4.7 el adjudicado 

para Nueva Alternativa. 

Tabla 2.2. Paquetes licitación por concesionario CCN°4 SJL 

Paquetes de Licitación del Corredor San Juan de Lurigancho 

 
Nota. Información basada de Protransporte 2018 

 

 

 Conforme al paquete 4.7 se estableció la flota de 92 buses que debía colocar el 

Concesionario Nueva Alternativa, como se muestra en la Tabla 2.3., cuya información 

fue definida en las Bases Integradas del proceso de Licitación. 
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Tabla 2.3. Paquetes Licitación por Concesionario CCN°4 SJL 

Flota establecida para el Paquete 4.7. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Información basada de las Bases Integradas del proceso de Licitación. 
 

 En el Manual de Operaciones se establece que los Concesionarios podrán cambiar 

la tipología de los buses, y que para tal efecto se debe respetar la capacidad estática de las 

unidades, con la finalidad de garantizar que se va a cubrir la demanda de pasajeros.  

Teniendo esto en cuenta, el Concesionario cambió sus buses de 18 metros por buses de 

12 metros,  y consideró un “Retén”, que es un requerimiento contractual que implica la 

suma de un 10% adicional de buses. Por lo que considerando la equivalencia de los buses 

realizada, el Concesionario Nueva Alternativa acreditó para su operación, 80 buses de 12 

metros y 40 buses de 9 metros, para poder operar los servicios troncal y alimentador, tal 

como se muestra en la Tabla 2.4. 

Tabla 2.4. Buses Equivalentes Acreditados por Nueva Alternativa 

Buses Equivalentes Acreditados por Nueva Alternativa 

 

Nota. Información recopilada del Manual de Operaciones. 
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2.1.5 La Autoridad de Transporte Urbano 

 

La Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao o también conocida como ATU, 

es un organismo especializado del Ministerio de Transportes y Comunicaciones cuya 

responsabilidad es la de organizar, implementar y gestionar el Sistema Integrado de 

Transporte de Lima y Callao (SIT). La ATU se encarga de fiscalizar que los operadores 

del transporte urbano cuenten con las correspondientes habilitaciones (autorización o 

concesión) y cumplan los protocolos de bioseguridad correspondientes.   

 

2.2 Marco Teórico 

 

El marco teórico permitirá entender la implementación y operación de un Sistema 

Integrado de Transporte (SIT), así como los conceptos básicos de una concesión. 

 

2.2.1 Lineamientos de un Sistema BRT (Bus Rapid Transit)  

 

Los Procesos para la planificación de los Sistemas de Transporte son muy importantes. 

publicado por el Institute for Transportation & Development Policy (2007, p. 32), 

presenta en la figura siguiente, cómo es el proceso para la planificación de un Sistema 

BRT. 

 

 El sistema consiste en realizar un análisis previo del proyecto en cuestión sobre 

los recursos a utilizar y el efectuar un diseño operacional no solo a nivel de infraestructura 

sino también a nivel de usuario, previo a realizar un diseño físico. Para luego integrar 

todos los recursos necesarios y analizar la necesidad económica para implementar el 

sistema, tal como se muestra en la Figura 2.2. Pasos similares a toda correcta gestión de 

proyectos. 
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Figura 2.2. Vista General del proceso de planificación BRT 

Vista General del proceso de planificación BRT 

 

Nota: Obtenido de la Guía de Planificación de Sistemas del Institute for Transportation & Development 

Policy del 2007 (p.32) 

 

2.2.2 Sistema COSAC 

 

El Sistema COSAC, es el Sistema de Corredores Segregados de Alta Capacidad como se 

muestra en Figura 2.3. Este sistema está destinado al servicio público de pasajeros, 

incluyendo la infraestructura vial, el material rodante “ómnibus”, el equipamiento 

tecnológico (recaudo, semaforización y centro de control), y a la atención al usuario.  
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Figura 2.3. Definición de COSAC I. 

Definición de COSAC I. 

 

Nota. Información obtenida del Contrato de Concesión de Buses. 

 

Fue creado por la Municipalidad Metropolitana de Lima como parte de su 

programa de transporte urbano, donde se tenía planificada la implementación de varios 

sistemas COSAC, naciendo así el sistema COSAC 1, que recorrerá el tramo norte y sur 

de la ciudad de Lima – Carabayllo hasta Chorrillos. El sistema COSAC 1, es concebido 

por la inversión de Asociaciones Público Privadas, con una flota de buses e infraestructura 

especializada, cámaras de seguridad y compuesto por 4 concesionarios de buses y 1 

concesionario de recauda, cuya situación de todos estos componentes se puede observar 

en la Figura 2.4. 

Figura 2.4. Situación actual COSAC I 

Situación actual COSAC I. 

 

 

Posteriormente entre el 2011 y el 2012, la Municipalidad Metropolitana de Lima, 

cambia su estrategia de implementación y crea los Corredores Complementarios, 

Aproximación e Integración, que sumado al COSAC 1, le llama el Sistema Integrado de 

Transporte de Lima Metropolitana.   

Corredor Segregado de Alta Capacidad (COSAC I)-
Metropolitano

Es un sistema de transporte masivo, 
concebido por inversión de APPs 

(Concesión Autosostenible)

Medio de Pago 
electrónico, 
Tarjeta sin 
Contacto

01 Autoridad 
Gestora del 

Proyecto 
(PROTRANSPORTE 

entidad de la 
Municipalidad de 

Lima)

Buses Especiales e Infraestructura 
especializada, 550 cámaras de 

seguridad

300 Buses 
troncales 

Articulados de 18 
metros.

222 Buses 
Alimentadores de 
12 y 8.5 metros

04 
Concesionarios 
de Buses y 01 
Concesionario 

de Recaudo

Existen procesos 
arbitrales superiores 
a los 500 Millones 

de soles por 
incumplimientos de 

Protransporte.
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Más adelante a la propuesta mencionada, se saca a licitación los Corredores 

Complementarios a cargo de PROTRANSPORTE, ahora ATU, creando el Corredor 

Complementario N°4 San Juan de Lurigancho – La Brasil del Sistema Integrado de 

Transporte de Lima Metropolitana. Estos componentes del SIT se grafican en la Figura 

2.5. 

Figura 2.5. Sistema Integrado de Transporte de Lima Metropolitana 

Sistema Integrado de Transporte de Lima Metropolitana 

 

Nota: Obtenido de PROTRANSPORTE 2012 

 

2.2.3 Lineamientos del Sistema Integrado de Transporte de Lima 

 

Inicialmente bajo el marco de las concesiones el Decreto Legislativo 1224 emite la 

Ordenanza 1613 creando el Sistema Integrado de Transporte Público de Lima 

Metropolitana, en el cual se define el glosario o términos del proyecto, que luego serán 

parte del Contrato de Concesión de los Corredores Complementarios y Bases Integradas. 

A continuación, se describen los artículos de principal relevancia tal cual se presentan en 

el contrato: 

- Artículo N°3: Constituyen principios que rigen el SIT: 

a) Movilidad sostenible, en virtud del cual el SIT, para la satisfacción de las necesidades 

o la demanda por el servicio de transporte, se rige por los criterios de movilidad 
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sostenible, buscando la eficiencia ambiental y social, minimizando sus impactos 

negativos y reduciendo sus costos. 

b) Intersectorialidad, en virtud de la cual las políticas de movilidad que rigen el SIT deben 

interrelacionarse y complementarse con las políticas de salud y ambientales, de 

planificación y desarrollo urbano, de ordenamiento territorial, de seguridad ciudadana, de 

accesibilidad, de inversión pública y de otras que resulten aplicables emprendidas por la 

MML. 

c) Seguridad vial, en virtud del cual el SIT debe orientarse a la reducción de accidentes 

de tránsito, así como de sus consecuencias. 

d) Prioridad al transporte público, en virtud de la cual la infraestructura vial existente, así 

como los proyectos vinculados con la vialidad, transporte y el tránsito en general, a cargo 

de cualquier instancia de gobierno, deben dar carácter prioritario y no accesorio ni 

complementario a los servicios de transporte público de personas en sus distintas 

modalidades, al transporte no motorizado y a la movilidad de los peatones." 

- Artículo 4.- Del Sistema Integrado de Transporte Público1 

El SIT es el sistema de transporte público de personas de la ciudad de Lima compuesto 

por las distintas modalidades del servicio de transporte público de personas de ámbito 

provincial, reconocidas en la normatividad legal vigente, que cuenta con integración 

física y operacional, de medios de pago y tarifaria.      

- Artículo 6.- Infraestructura Vial del SIT 2 

6.1 El SIT se desarrolla en todas las vías de Lima Metropolitana, así como en la 

infraestructura vial definida conforme a lo señalado en el artículo 9 de la presente 

ordenanza. Los corredores y vías por donde se establezca o desarrolle el SIT tienen 

carácter de intangibles; en consecuencia, se encuentran sujetos a procesos de 

racionalización de servicios y rutas dispuestos por la Municipalidad Metropolitana de 

Lima, con el fin de implementar alguno de los componentes del sistema integrado. 

6.2 La intangibilidad descrita en el numeral precedente es aplicable o comprende sólo a 

los servicios definidos en el artículo 5 de la presente Ordenanza. 

6.3 En los corredores o vías del SIT únicamente se prestará servicio de transporte al que 

hace referencia el artículo 2 de la presente ordenanza, contando con alguno de los títulos 

habilitantes a que hace referencia el artículo 8. 

- Artículo 8.- Acceso a la Prestación del Servicio y a las Unidades de Gestión 

8.1 El acceso a la prestación del servicio de transporte en cualquiera de los componentes 

del SIT se encuentra condicionado al otorgamiento de concesiones o autorizaciones, de 

                                                 
1 Ordenanza 1613, artículo 4. 
2 Ordenanza 1613, artículo 6. 
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acuerdo a lo señalado en los artículos 2 y 5 de la presente ordenanza. La permanencia en 

las unidades de gestión y en el servicio de transporte se encuentra sujeta al cumplimiento 

de lo dispuesto en los respectivos contratos de concesión o autorizaciones, así como en lo 

que establezcan las normas aplicables a cada uno de los componentes del SIT. 

 

2.2.4 Lineamientos del Contrato de Concesión del SIT3 

 

Los lineamientos principales que presenta el Contrato de Concesión del SIT son los 

siguientes: 

- Acreencias: Es una deuda que tiene los Concesionarios a su favor, producto que 

los ingresos del Corredor no alcancen para cubrir la participación del operador transporte 

por la prestación del servicio, luego de aplicar las fórmulas económicas anexo 6-7.  

- Concedente: Instituto Metropolitano Protransporte de Lima. Ahora es asumido 

por la Autoridad de Transporte Urbano de Lima y Callao “ATU” 

- Concesión: Título habilitante otorgado mediante el Proceso de Licitación, cuyos 

términos se encuentran regulado en el presente contrato, mediante el cual el Concedente 

otorga al Concesionario el derecho a operar el Servicio, así como el acceso y uso de la 

infraestructura del Sistema, de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en el 

presente Contrato y en el Contrato de Fideicomiso de Administración, así como en las 

Leyes Aplicables. 

- Concesionario: Es la persona jurídica constituida en el Perú que ha suscrito el 

Contrato de Concesión con el Concedente, luego de haber obtenido la Buena Pro para la 

prestación del servicio en el (los) paquetes de servicio a que se hubiera hecho acreedor y 

de haber cumplido los requisitos establecidos para la Fecha de Cierre. 

- Infraestructura del Sistema: Comprende las construcciones, bienes inmuebles, 

sistemas y facilidades logísticas dedicados a la operación del Sistema. Entre otros 

elementos está constituida por los corredores, ejes viales, vías de alimentación, así como 

las construcciones y bienes dedicados a la operación del Sistema. Incluye también las 

vías, las estaciones o paraderos, los talleres, el equipo y las instalaciones necesarias para 

la operación del servicio. 

- Paquete de Servicio: Es el conjunto de rutas troncales y alimentadoras de 

transporte de personas en los Corredores Complementarios que se licitan en forma 

integrada y cuya operación se encuentra definidas en los Contratos de Concesión. 

                                                 
3 Contrato Concesión del Servicio Público de Transporte de Pasajeros de los Corredores Complementarios 
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- Pasaje Técnico al Usuario (PEU): El PEU corresponde el pasaje promedio de 

un pasajero en un sistema integrado de acuerdo a lo establecido en el Anexo N°6 del 

presente Contrato. Por ejemplo, al usuario que utiliza el sistema a través de la 

alimentación y se transborda a la troncal se le considera como un pasajero a pesar de tener 

dos validaciones. 

- Participación del Operador de Transporte (POT): Es el valor correspondiente 

a pagar al Concesionario luego de aplicar las fórmulas económicas, por los kilómetros 

ejecutados y pasajeros transportados, en concordancia con los valores licitados, índices 

de operación y económicas.  

- Remuneración del Operador de Transporte (ROT): Es el valor por pagar a 

los Concesionarios de transporte luego de aplicar la distribución de los ingresos definidos 

en las formulas económicas, de los ingresos totales se le resta las remuneraciones de los 

otros agentes, luego de manera proporcional a la participación del operador de transporte 

(POT) se distribuye los ingresos del sistema hasta donde alcance. 

- Servicio: El servicio de transporte público de personas que se presta dentro del 

Sistema de Corredores Complementarios, prestado por el Concesionario dentro del 

paquete de servicios al que haya accedido luego de haber obtenido la buena pro. 

- Sistema de los Corredores Complementarios: Consiste en la prestación del 

servicio de transporte público en corredores exclusivos o mixtos, con operación y recaudo 

centralizado, rigiéndose por las normas que regulan el sistema COSAC en lo que resulte 

aplicable. 

- Valores licitados: Es el valor propuesto por el Concesionario de transporte en el 

proceso de licitación, en los corredores complementarios se tiene dos valores licitados, 

valor licitado por kilómetros (VKo) y valor licitado por pasajero (VPo). 

 

2.3 Marco Referencial 

 

Debido a lo anteriormente desarrollado es válido presentar las diversas propuestas de 

investigación relacionadas al problema definido desde un punto de vista operacional, por 

las pérdidas de dinero generadas en la empresa Nueva Alternativa; también desde un 

punto de vista social, porque gran parte de esas pérdidas son consecuencia también del 

factor humano y capacidad de gestión de las entidades gubernamentales, factor 

considerado clave en los nuevos sistemas de gestión de cadena de suministros 5.0; y por 

último desde un punto de vista tecnológico de control, que es de interés para el presente 

trabajo. 
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2.3.1 Desde el punto de vista operacional: 

 

Mckinsey & Company en su informe de los Sistemas de Transporte Urbano de 25 

ciudades del mundo (2021), detalla los elementos de éxito operacionales encontrados. La 

lista de ciudades evaluadas son las de Hong Kong, Shanghai, Moscú, Shenzhen, Beijing, 

Singapore, Bangkok, London, São Paulo, Buenos Aires, Saint Petersburg, Madrid, Berlín, 

París, México, Milán, Tokio, Nueva York, Sydney, Toronto, Seúl, Chicago, Los Ángeles 

y Johannesburg. 

 

 Uno de los elementos de éxito evaluados, es el “índice de disponibilidad”, que 

consiste en la variedad de los modos de desplazamiento que pueden utilizar los residentes 

de las ciudades. Londres lidera este indicador por tener la mayor disponibilidad de red de 

carreteras; le sigue París que cuenta con la mejor infraestructura peatonal; y Madrid 

cuenta con métricas punteras de uso compartido de vehículos y una red de transporte 

ferroviaria, de la que sólo Tokio le aventaja mínimamente. En estas últimas ciudades 

cerca del 91% de la población vive a menos de 20 minutos a pie de las estaciones de metro 

y tren de cercanías. 

 

 Otro indicador de éxito evaluado es el de “asequibilidad”, que hace referencia a 

los distintos costos asociados a los diferentes medios de transporte. Este indicador lo 

lidera Singapur, que tiene una de las relaciones más bajas entre el costo de un viaje de un 

kilómetro en taxi y la renta media mensual, así como una relación muy equilibrada entre 

el costo de una tarjeta mensual de transporte público y la renta media mensual; le sigue 

Shenzhen que ha conseguido equilibrar la disponibilidad del transporte público con las 

restricciones al uso de vehículos de motor personales; y en tercer lugar, Seúl, que ha 

introducido una penalización por congestión del tráfico y ha limitado el número de plazas 

de aparcamiento, con una política de precios como herramienta clave de control de la 

ocupación.  

 

 El siguiente indicador, es el de “eficiencia”, que evalúa la rapidez y previsibilidad 

con la que uno se puede mover por la ciudad. Moscú es una de mejores ciudades que 

cuenta con mejor tiempo de espera en el metro, velocidad del transporte público en hora 

punta y mayor porcentaje de carriles exclusivos; y Shenzhen tiene la mayor proporción 
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de carriles exclusivos para autobuses en la longitud total de la carretera y la mayor 

previsibilidad del tiempo de viaje durante la hora punta. 

 

 El indicador de “conveniencia” evalúa la comodidad al realizar transbordos de un 

medio de transporte a otro, el nivel de desarrollo del sistema de billetes, el nivel de 

penetración de los servicios electrónicos, el acceso a Internet en los medios de transbordo 

y la proporción de autobuses y estaciones de metro accesibles para los pasajeros en silla 

de ruedas. Toronto lidera este indicador por el nuevo material rodante del metro de la 

ciudad, y la proporción de autobuses accesibles a los pasajeros en silla de ruedas alcanza 

el 100%; Hong Kong, maneja una flota de autobuses urbanos bastante joven, el metro 

utiliza material rodante nuevo y la proporción de estaciones de metro accesibles a los 

pasajeros en silla de ruedas bastante alta, además que cuenta con la distancia media más 

corta entre una estación de metro y la parada de transporte público de superficie más 

cercana.  

 

 Un indicador adicional es el de “seguridad y desarrollo sostenible” que describe 

el nivel de seguridad de los desplazamientos en la ciudad y la situación medioambiental 

actual. La ciudad de Singapur lidera este indicador por su alto nivel de seguridad física, 

cuenta con un historial superior de cumplimiento de las normas de seguridad vial y con 

las medidas adoptadas para desinfectar el transporte público durante la pandemia de 

COVID-19. La ciudad de Sídney tiene los mejores niveles de concentración de NO2 en 

el aire atmosférico (unos 19 miligramos por metro cúbico) y número de camiones en 

relación con el PIB (unas 330 unidades por millón de dólares de PIB). Hong Kong ha 

impuesto requisitos más estrictos en materia de gases de escape pues su norma actual es 

euro 6 (norma que regula los límites aceptables para las emisiones de gases de combustión 

interna de los vehículos vendidos) y el 14% del total de ventas de vehículos, son vehículos 

eléctricos.  

 

 Para efectos del presente trabajo, el indicador de “eficiencia y conveniencia” es 

bastante interesante pues considera el factor de tecnologías aplicadas. El informe presenta 

tecnologías interesantes desarrolladas, por ejemplo: 

• En Estambul, la tarjeta de transporte urbano Istanbulkart está integrada en una 

aplicación móvil que incluye la opción de pago mediante el escaneo del código 

QR en algunas estaciones de transporte público; se puede conocer la ubicación de 
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los autobuses urbanos en línea; y cuentan con una aplicación oficial Ulasim 

Asistani, que permite utilizar múltiples modos de transporte, como autobuses, 

metro, ferrocarril, transporte acuático y taxi.  

• Berlín ha adquirido nuevos autobuses eléctricos, lo que ha permitido reducir la 

edad media de la flota de autobuses en dos años y cuentan con un nuevo servicio 

llamado Park Now que permite a los conductores seguir la congestión de plazas 

de aparcamiento y elegir las disponibles. Además, cuentan con una app de 

transporte con la posibilidad de comprar billetes online. 

• Hong Kong ha ampliado la cobertura Wi-Fi en los trenes subterráneos y cuenta 

con Hong Kong Mobility, que ofrece una visión general de las rutas peatonales de 

la ciudad.  

• En Tokio, Madrid y París, las zonas de disponibilidad de transporte ferroviario 

para peatones cubren más del 80% de la población total y más del 94% de los 

lugares de trabajo. 

• Madrid y Moscú cuentan con aplicaciones oficiales de transporte sofisticadas, 

como lo confirma el elevado número de descargas. Además, cuentan con Internet 

de alta velocidad en las paradas de autobús y en los autobuses de las principales 

ciudades. 

 

 El informe del Banco Interamericano de Desarrollo sobre Servicios Informales  y 

Semi Formales en Latinoamérica (Tun, et al., 2020), habla de las ventajas del transporte 

informal y sus impactos negativos, si bien el transporte informal presenta tarifas menores, 

mayor frecuencia de paso y su cobertura alcanza a zonas periféricas, dicho servicio cubre 

necesidades mayormente de la población de bajos ingresos, pero esto es a costa de su 

seguridad y calidad servicio transporte, las unidades vehiculares no cuenta con las 

condiciones de seguridad adecuadas, seguros, mantenimientos, renovación, etc., además, 

generan una mayor contaminación del medioambiente. 

 También indica que en muchas ciudades de Latinoamérica se viene 

implementando reformas de transporte, para su formalización y modernización, pero 

existe una subestimación en la planificación, el financiamiento y la capacidad 

institucional, en transformar el servicio informal a formal. Asimismo, los gobiernos creen 

que estos cambios deben ser cubiertos con los flujos previstos de financiamiento y cubrir 

nuevos servicios formales con tarifas razonables.  
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 A nivel local, existen trabajos relacionados a la mejora del sistema de transporte 

público de Lima desde diversos puntos de vista como financiero, estratégico e incluso de 

gestión pública: 

 

• Bellido et al. (2018) analizan la viabilidad de implementar buses eléctricos en el 

transporte público de Lima, siendo el factor financiero una de las principales 

barreras de implementación debido a los altos costos de adquisición y cuya 

rentabilidad se vería plasmada en los ahorros generados en un mediano a largo 

plazo;y siendo estos costos elevados evaluados por el sector privado junto con el 

respaldo del sector público a través de posibles incentivos fiscales y tributarios. 

Asimismo, no existe en la actualidad un marco normativo que regule el uso de 

vehículos eléctricos4 

• Camino et al. (2018) proponen, desde el punto de vista estratégico, objetivos aún 

no implementados en el contexto en el que desenvuelve la empresa, pero sí 

visibles en otras ciudades, algunos tales como contar con políticas de subsidios 

para regular el precio de las tarifas de transporte; realizar una integración tarifaria 

de los servicios del sistema de transporte integrado; que las rutas concesionadas 

cumplan los estándares del SIT; realizar e invertir en programas de educación vial 

peatonal a nivel escolar, universitario y laboral; contar con un plan integral de 

horarios y frecuencia de viajes; implementar programas de certificación en 

educación vial y seguridad para choferes; entre otros.  

• Castillo V. (2020) desde un contexto de gestión pública específicamente 

menciona el desarrollo de políticas públicas entorno al aumento de inversiones en 

el transporte urbano;  mejora de la calidad del servicio al usuario;  mayor 

ordenamiento, control y regulación del transporte; mayor flexibilidad en la tarifa 

del combustible; mayores sanciones a infractores del sector; uso de energía 

eléctrica a menor costo; contratos con mejores condiciones; seguridad jurídica 

para empresarios peruanos; tarifas únicas de transporte público; transporte público 

subsidiado; políticas de contingencia social; y tarifas diferenciadas. Siendo las dos 

primeras mencionadas al parecer de los expertos entrevistados las más viables, sin 

                                                 
4
 En el 2022 el Ministerio se encontraba elaborando un proyecto de Ley para impulsar el ingreso de 

vehiculos eléctricos en Peru (Ministerio de Energía y Minas, 2022) 
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embargo, siendo las cuatro últimas las más aplicadas en las ciudades con mejor 

sistema de transporte público integrado. 

 

 Específicamente desde un punto de vista operacional, no se han encontrado más 

trabajos de mejora operacional para el sistema de transporte urbano de Lima, 

especialmente relacionadas a la implementación de una fiscalización para la mejora en la 

gestión de transporte de buses y tráfico vehicular. Además, lo evaluado dista de lo 

aplicado actualmente pues en Lima las últimas tecnologías desarrolladas se encuentran 

aplicadas únicamente en el Metropolitano de Lima (Metropolitano I) y la Línea 1 de 

Metro (Tren eléctrico I). 

 

2.3.2 Desde el punto de vista social: 

 

En un trabajo realizado por Becerra et al. (2021), se encontró que más de la mitad de los 

conductores de buses de transporte público de Lima se encuentran afectados por los 

riesgos psicosociales derivados de su labor, siendo casi este mismo porcentaje carente de 

un seguro social por la informalidad en la que se encuentran.  

 

 Ponce (2015), basándose en una muestra más significativa, determinó que los 

conductores de micros, tienen una mayor incidencia de dimensiones sintomáticas 

psicopatológicas, frente a otro tipo de conductores de transporte público, tales como 

somatización; angustia; sentimientos de timidez, vergüenza, inferioridad y culpa; 

sensibilidad interpersonal; tensión e inestabilidad emocional y ansiedad; depresión, entre 

otras. Siendo los conductores con un menor grado de instrucción, como el de educación 

primaria, quienes presentan estas dimensiones en mayor nivel y por lo tanto se confirma 

parcialmente que cuentan con un comportamiento negativo, de riesgo, que implica peligro 

para la tranquilidad de los demás, en particular de los usuarios del servicio. 

 

 Arnau Sabatés y Montané Capdevila (2010) mencionan que para desarrollar 

actitudes positivas y comportamientos favorables a la seguridad vial es necesario incidir 

en los condicionamientos del hábito y en las emociones en relación a la conducción y que 

existen limitaciones si se aplican tan sólo procesos cognitivos. En ese sentido, la eficacia 

de un modelo de cambio de actitudes, se basa en sus fases de “evaluación” que permita 
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conocer el perfil riesgo-seguridad inicial de los usuarios con los factores de riesgo 

(alcohol, velocidad, distracción, etc.); “mejora de la información”, donde además de 

presentar la información a los evaluados para el inicio de una sensibilización se buscan 

resolver dudas en torno a la información; “revisión de hábitos”, que permite saber hasta 

qué punto el comportamiento de riesgo está arraigado en la conducta y sus alternativas de 

transformación; “transmisión e integración de emociones”, que puede ser mediante 

contacto directo con víctimas de los accidentes de tráfico; y por último la fase de 

“evaluación final”, que permite evaluar el cambio obtenido entre la evaluación inicial y 

final. Sin embargo, esa eficacia, va de la mano de programas de educación vial desde el 

colegio como en la intervención pedagógica en los procesos de formación, que integren 

las fases listadas. 

 

 Es relevante señalar también el factor informalidad que existe en el sistema de 

transportes de Lima. Siendo la informalidad causa importante para el desarrollo 

económico del país. Desde luego, y mencionado también por Choy y Montes (2011), en 

los países desarrollados, el transporte público es generalmente estatal mientras que, en los 

países en desarrollo, el transporte público es generalmente privado e informal. En Lima, 

según Bielich (2009) aquellas personas que trabajan en sistema de transporte público 

informal, buscan cada día lograr la mayor cantidad de ingresos posible, a falta de un 

sueldo fijo formal. Lo que les obliga a trabajar jornadas de aproximadamente 15 a 17 

horas diarias, de cinco a seis días a la semana y también optar por diferentes tácticas de 

manejo. 

 

 Bajo todo lo expuesto, se resume, desde el punto de vista social, considerar como 

factores importantes, el cuidado del conductor, el cambio conductual del mismo y la 

accesibilidad a un transporte público formal, y teniendo en cuenta, además, de acuerdo a 

Hernández (2014), que la capacidad de pago, es uno de los obstáculos básicos y 

transversales para el acceso al transporte y la accesibilidad en general. 

 

2.3.3 Desde un punto de vista tecnológica de control 

 
 

En Madrid existe un Servicio exclusivo llamado el Servicio de Apoyo de Control de 

Estacionamiento – SACE, que en mutua colaboración y coordinación con la Dirección 
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General de Movilidad del Ayuntamiento de Madrid, cuenta con la misión fundamental de 

vigilar los carriles reservados para el transporte colectivo urbano de superficie o carriles 

bus desde el 2012. Utiliza vehículos equipados con cámaras fotográficas que captan de 

manera automática las placas de los vehículos particulares que circulan o estacionan 

indebidamente en los carriles reservados para los buses. Siendo incluso estos vehículos 

100% eléctricos.Actualmente existe un sistema de identificación de placas, que permite 

el reconocimiento de placas vehiculares utilizando tecnología de inteligencia artificial. 

Esta tecnología utilizada es ANPR (Automatic Number Plate Recognition), que permite 

el reconocimiento y captura en tiempo real de las placas vehiculares. Esta recolección de 

información es procesada y de conformidad a la normativa, se aplica las sanciones 

respectivas. Para Dahua Technology, especializada en brindar este tipo de soluciones 

tecnológicas, indica que el desarrollo de la tecnología permite tener una eficiencia y 

seguridad en las soluciones de cámaras con tecnología ANPR, siendo además, una 

solución rentable comparada con las soluciones tradicionales. (Dahua Technology, 2023) 

  

 Por lo visto en este capítulo, se puede concluir que la empresa se rige bajo la ATU, 

como organismo regulador y  el Sistema Integrado de Transporte, un sistema basado en 

el Sistema BRT, de planificación de transporte de buses, y en el Sistema COSAC de 

gestión de transporte urbano,  y se rige mediante un contrato de concesión. Siendo las 

unidades claves para la correcta ejecución del contrato, el centro de control, la unidad de 

recaudo, el transporte de pasajeros, el fideicomiso, y en especial los buses acreditados; y 

siendo además las acreencias uno de los lineamientos más importantes a considerar para 

este trabajo, que son deudas a favor de los concesionarios. 

 Cabe señalar que no existen trabajos de investigación actuales y específicos al 

problema presentado en este trabajo, sin embargo sí existen trabajos generales e informes 

globales que tratan las principales problemáticas del sistema de transporte urbano y las 

soluciones aplicadas a otras ciudades, donde el componente tecnológico es de gran 

implicancia. 
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CAPITULO 3. DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA 

 

 

Este capítulo presenta y detalla los procesos principales de la empresa a nivel de detalle, 

así como analiza las variables del entorno en el que se gestiona. Todo ello con el fin de 

definir en el siguiente capítulo y de manera concreta el principal problema a solucionar 

en este trabajo. 

 

3.1 Organización de la Empresa  

 

La empresa ETUL 4 S.A, es una empresa de transporte urbano referente en Lima 

Metropolitana y Callao, cuenta con profesionales cualificados en todas sus áreas 

operativas y administrativas. Cuenta con una flota de buses donde el 83% de ellos 

aproximadamente pertenecen a una sola marca y tecnología vehicular y cuyo proceso de 

mantenimiento es muy importante en la optimización y reducción de costos. La empresa 

brinda dos modalidades de servicio de transporte: bajo el esquema de autorización 

operado por la empresa ETUL 4 S.A y por concesión operado por la empresa Nueva 

Alternativa S.A. Las principales operaciones comparten el mismo espacio en el patio de 

operaciones por ambas modalidades, optimizando así sus recursos humanos y 

equipamiento.  

 

 En la Figura 3.1. se muestra la distribución de las operaciones del patio de 

Operaciones, ubicado en el Distrito de Jicamarca, que utiliza la empresa ETUL 4 (área 

sombreada en amarillo) y Nueva Alternativa (área sombreada en morado), compartiendo 

el grifo para el abastecimiento de combustible y el taller de mantenimiento para los buses. 
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Figura 3.1 Patio principal de Operaciones 

Patio principal de Operaciones 

 

Nota. Imagen tomada de Google Earth Pro. 

 

 La parte operacional de la empresa cuenta con dos áreas responsables y sus 

respectivos gerentes,  como se muestra en la Figura 3.2., y siendo las funciones de dichas 

áreas las siguientes: 

(i) Producción: se encarga de velar por la recaudación y el abastecimiento de boletos 

en el transporte urbano tradicional, control de la venta, recolección, 

procesamiento, custodia, hasta la entrega al transportador de caudales o depósito 

en las cuentas del fideicomiso.  

(ii) Operación: se encarga desde la planificación y programación de los buses y 

conductores, despacho de las unidades en patio y control de la operación, 

programación de abastecimiento de combustible y mantenimiento.  
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Figura 3.2. Organización Operativa de “Nueva Alternativa” 

Organización Operativa de “Nueva Alternativa” 

 

3.2 Cadena de Valor de la Operación 

 

La estrategia principal de Nueva Alternativa en la Operación del Corredor Morado – San 

Juan de Lurigancho es poder brindar un servicio de transporte rápido, eficiente y de 

calidad, optimizando la operación, para lo cual realiza un conjunto de actividades 

operativas, como los que se muestran en la Figura 3.3., que son dinámicas.  

 

 La gran mayoría de actividades son intrínsecas a la operación y efectuadas por el 

Concesionario. La actividad de abastecimiento de combustible actualmente se realiza en 

el propio Concesionario, dado que cuenta con un propio grifo para consumo directo. La 

compra de insumos y repuestos es efectuada previa negociación de precios y compras 

corporativas a terceros, con la finalidad de reducir costos de operación.  

 

 Lo relevante de este tipo de operación bajo concesión es que es constantemente 

monitoreada, con la finalidad de cubrir la demanda de los usuarios y cumplir con la 

programación de servicios de manera óptima. Estas actividades se realizan apoyadas en 

herramientas tecnológicas para la gestión de flota, desde su programación hasta sus 

resultados de operación.  
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Figura 3.3. Concesionario Nueva Alternativa - Macroproceso de la Operación  

Concesionario Nueva Alternativa – Principales Actividades de Nueva Alternativa  

 

 

 

3.3 Análisis de Macroprocesos de Operación  

 

 

Con la finalidad de conocer la operación del Concesionario Nueva Alternativa, se procede 

a efectuar un Análisis del Macroproceso de la Operación, aplicando el modelo de vista 

horizontal, tal como se presenta en la Figura 3.4.,  para lo cual se visualizan los 

proveedores para la operación, la producción y sus actividades críticas tales como el 

mantenimiento, abastecimiento combustible, la programación de los servicios y el 

despacho de la flota, todo esto con la finalidad de satisfacer la demanda de pasajeros o 

clientes del servicio: 
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Figura 3.4 Concesionario Nueva Alternativa - Macroproceso de la Operación  

Concesionario Nueva Alternativa - Macroproceso de la Operación  

 

 

• Para el modelo de negocio de la empresa, la operación del servicio de transporte 

de pasajeros con buses inicia con el requerimiento de la autoridad de buses a través 

del Centro de Gestión y Control. Dichos buses requeridos están sujetos a 

indicadores de operación tales como frecuencia, tiempo de paso, índice de 

pasajero por kilómetro, etc., los mismos que obedecen a la demanda de pasajeros. 

• Una vez recibida la programación del servicio por rutas, la empresa prepara las 

unidades vehiculares y hace la programación de conductores para su operación. 

• La empresa revisa las condiciones técnicas operativas de los buses y realiza el 

abastecimiento de combustible respectivo, asignando un bus a un conductor. 

• De igual manera el personal de operaciones debe ver que los buses tienen el 

equipamiento del operador de recaudo y control de flota en condiciones para 

iniciar las operaciones. 

• Por último, estas condiciones son verificadas mediante una lista de verificación, 

corroborando que el bus se encuentre en las condiciones óptimas para iniciar la 

prestación del servicio de transporte de pasajeros. 
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3.4 Análisis Interno 

 

El análisis interno de la empresa se podrá visualizar con el modelo IDEF0, la matriz 

VBR y EFI, que en el siguiente subcapítulo se detallan. 

 

3.4.1 Modelo IDEF0  

 

Con la finalidad de conocer la estructura y escalafón de los procesos que conforman las 

actividades de la Operación en el Corredor Morado-San Juan de Lurigancho, se aplicará 

el modelo IDEF0 para visualizar de manera gráfica, como se presenta en la Figura 3.5, 

los niveles de procesos primordiales en la operación, se utilizará la siguiente estructura: 

 

• Actividad: Operación de Transporte en la Concesión del Corredor San Juan de 

Lurigancho. 

• Entrada: Para la operación se necesitan de insumos que son los buses; los 

materiales tales como los repuestos, llantas, lubricantes, computadoras, pantallas 

de control y combustible.  

• Sujeto: Los recursos que se necesitan para la operación son las instalaciones, tales 

como los patios de operación y el centro de control; el personal operativo, entre 

ellos los conductores, ingenieros, mecánicos y asesores; y el soporte tecnológico, 

que actualmente se basa de sistemas tales como el IVU Systems y ABEXA.  

• Control: El proceso de la operación se encuentra supeditado al Contrato de 

Concesión, el Manual de Operaciones y las políticas de los compromisos 

económicos asumidos. 

• Salida: producto de la operación se tiene la prestación del servicio de transporte 

de pasajeros a través de las líneas 404, 405, 406, 409 y 412.  
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Figura 3.5. Concesionario Nueva Alternativa - Modelo IDEF0 

Concesionario Nueva Alternativa - Modelo IDEF0 

 

 

3.4.2 Matriz VBR / VRIO 

 

La matriz VRIO permitirá evaluar los factores internos de la empresa Nueva Alternativa, 

para proteger sus recursos y capacidades, las mismas que van a permitir una ventaja 

competitiva para la empresa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Operación de 

Transporte público 

(concesión)

1. Normas: Contrato de Concesión

2. Estándares de calidad: Manual 

de Operaciones

3. Políticas: Financiamiento buses 

mediante Leasing financiero y préstamo

9. Producto Final: Servicio 

de transporte; 404, 405, 

406, 409 y 412.

4. Capacidad Instalada:

• Buses pagados.

• Patios de Operación.

• Centro Control

5. Personal:

• Conductores.

• Ingenieros.

• Mecánicos.

• Asesores

6. TI

• IVU SYSTEMS

• ABEXA

7. Insumos

• Buses

8. Materiales

• Repuestos.

• Llantas.

• Lubricantes.

• Computadoras.

• Pantallas de Control

• Combustible
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Tabla 3.1. Matriz VRIO 

Matriz VRIO 

Factor Valioso  Raro  

Difícil 

de 

imitar 

Organización Estrategia  

Capacidad de negociación 

con proveedores.  
SI NO NO NO Paridad competitiva 

Personal técnico calificado. SI NO NO SI 
Ventaja competitiva 

temporal 

Capacidad de respuesta 

operativa para nuevos 

servicios. 

SI NO NO SI 
Ventaja competitiva 

temporal 

Gestión y capacidad 

financiera.  
SI SI SI SI 

Ventaja competitiva 

sostenida 

Formalidad de la empresa, 

para el sector transporte. 
SI SI SI SI 

Ventaja competitiva 

sostenida 

 

De acuerdo con la Tabla 3.1. se deduce lo siguiente: 

• La capacidad de negociación comercial si bien es valiosa para una reducción de 

los costos de operación, no es rara y tampoco difícil de imitar, la empresa podría 

innovar nuevas formas comerciales para distinguirse de la competencia, con 

economía de escala, circular o colaborativa. 

•  La empresa actualmente tiene personal técnico calificado siendo un recurso 

valioso para la eficiencia de las operaciones y dando una ventaja competitiva. Sin 

embargo, este desempeño es de acuerdo con el mercado, no presentando una 

diferencia con otras empresas de transporte. La empresa debería buscar fidelizar 

al personal técnico, mejorando sus capacidades técnicas y humanas, y en especial 

su bienestar. 

• Dado el nivel de operaciones del grupo empresarial, la empresa tiene una 

capacidad de respuesta alta, pero esta también puede ser atendida por otras 

empresas de transporte de manera conjunta. Esta capacidad de respuesta para 

buscar una diferencia competitiva debe ser ágil permitiendo dar respuestas en 

menores tiempos. 
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• Actualmente la empresa es parte de un grupo empresarial que tiene una gran 

reputación financiera en la banca, esta es una ventaja competitiva que sostiene 

hace años, producto también de su organización y formalidad que lleva en sus 

procesos, permitiendo poder obtener mejores tasas de financiamiento para la 

adquisición de unidades vehiculares. 

• Nueva Alternativa y el Grupo empresarial ETUL 4, son los únicos en el sector de 

transporte urbano que tiene todos sus recursos humanos en planilla. Esto si bien 

es una carga económica para la empresa, le ha permitido tener claro sus costos de 

operación. Esta ventaja competitiva en el sector es compleja de imitar por la 

informalidad que existe y falta de control. 

 

3.4.3 Matriz de Evaluación de Factores Internos (EFI) 

 

La matriz EFI es una herramienta que permite formular estrategias y evaluar las relaciones 

entre los factores internos que afectan el desempeño de la empresa Nueva Alternativa. 

Para ello se evalúan las fortalezas y debilidades relevantes de las áreas importantes de la 

empresa, para poder identificar estrategias que permitan realizar mejoras operacionales u 

organizacionales con relación a las prestaciones brindadas.  

 

 Se efectúa un listado de los factores claves para la empresa tanto para las 

fortalezas y debilidades a los cuales se asigna una “Ponderación” entre 0.0: sin 

importancia hasta 1.0: muy importante, y una “Calificación” del 1 a 4, donde las 

Fortalezas pueden ser calificadas entre  3 o 4, y para las Debilidades entre 1 o 2.   

 

 Al presentar un resultado ponderado superior a la media (3.04), de acuerdo con la 

Tabla 3.2., la empresa presenta una posición competitiva fuerte en su entorno interno, 

pero a su vez necesita mejores estrategias operacionales para aprovechar sus fortalezas y 

así contrarrestar la debilidad que generan un mayor impacto. 
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Tabla 3.2. Matriz EFI 

Matriz EFI 

Factor Peso Calificación Ponderado 

Fortalezas  

Una de las empresas más sólidas y formal en el sector 

de transporte urbano (100% del personal en planilla) 
0.16 4 0.64 

La planificación de sus recursos internos se encuentra 

digitalizada, tiene un ERP. 
0.09 3 0.27 

Poder de negociación comercial. Manejan políticas de 

pago para proveedores entre 15 a 30 días. 
0.05 3 0.15 

Infraestructura adecuada para sus operaciones 

internas (patio de maniobras centralizado). 
0.16 4 0.64 

Cumplimiento de sus obligaciones empresariales y 

contractuales. Cuentan con asesoría técnica y legal. 
0.16 4 0.64 

Debilidades  

Gran parte de su flota opera con combustible diésel. 

En el último año el precio presentó un incremento de 

más del 50%. 

0.06 2 0.12 

Baja capacidad de operación conjunta con otros 

operadores. En la operación de SJL actualmente 

existen 3 operadores. 

0.06 2 0.12 

Poca diversificación de servicios por la falta de 

operadores con capacidad operativa y económica 
0.06 1 0.06 

Vías en mal estado en el distrito de San Juan de 

Lurigancho. 
0.08 2 0.16 

Competencia desleal del transporte informal. 0.12 2 0.24 

 1  3.04 

Nota: Evaluación realizada de acuerdo con el libro de “Conceptos de administración estratégica” (David & 

David, 2017)  

 

 

 

 



40 

 

Teniendo en cuenta este análisis es válido resaltar que: 

 

• La empresa Nueva Alternativa al pertenecer a un grupo económico del sector 

transporte con operaciones de buses superior a 500 buses de 12 metros de una sola 

marca de propiedad de la empresa, es un referente en el sector de transporte urbano 

en la ciudad de Lima. Además, que actualmente cuenta con el 100% de su personal 

en planilla que, si bien puede ser una carga tributaria fuerte para la empresa, le 

permite dimensionar correctamente sus capacidades económicas y operativas. 

• Estos últimos años la empresa pasó a un segundo nivel al contar con todos sus 

procesos de gestión, desde la planificación administrativa a la operativa 

sistematizada e integrada, lo que permite tener costos certeros sobre la operación. 

• Actualmente la empresa tiene una gran parte de su flota diésel, por lo que, con la 

coyuntura actual del incremento del combustible, los costos operacionales se han 

visto afectados directamente. Es importante que la empresa realice nuevas 

inversiones con energías más limpias y con mayor ventaja en sus costos. 

• Si bien la competencia desleal es una debilidad para las operaciones de las 

empresas, la empresa no tiene mucho margen para accionar, dado que es función 

de la autoridad controlar la informalidad que viene creciendo en el sector. Sin 

embargo, la empresa puede crear estrategias operativas innovadoras y colaborar 

de manera asociativa con la autoridad para reducir esta debilidad que afecta sus 

operaciones e ingresos de manera significativa y directa. 

 

3.5 Análisis Externo  

 
 

Para el análisis externo se desarrollará tanto el análisis de las Cinco Fuerzas de Porter, el 

Análisis PESTEL y la matriz de EFE. 
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3.5.1 Análisis 5 Fuerzas de Porter 

 
 

El análisis externo del posicionamiento y competencia en el mercado de la Operación del 

Corredor Morado-San Juan de Lurigancho, se efectúa mediante el análisis de las cinco 

fuerzas de Porter, Figura 3.6.,  que son: 

• El poder de negociación con los clientes, siendo otorgable al caso de Nueva 

Alternativa como baja, puesto que la tarifa es definida por Contrato de Concesión, 

aunque los usuarios que usan los servicios sean el principal cliente. Dentro de la 

concesión, el poder de decisión para un incremento tarifario corresponde a la 

autoridad, regulado bajo sus fórmulas económicas y procedimientos definidos en 

el contrato. 

• El poder de negociación con los proveedores es alta, debido que la empresa cuenta 

con una flota de una sola marca de bus, y manejan compras de insumos y repuestos 

a escala, con bajo credito  y en busqueda de facilidades de pago. 

• Las amenazas de nuevos competidores entrantes, son bajas, ya que son 

inexistentes al ser una Concesión, y el contrato de concesión establece que no 

puede existir competencia a los concesionarios, siendo la única forma de prestar 

el servicio de transporte es a través de un contrato de concesión. Sin embargo, se 

podría considerar una posible amenaza la actual Línea 1 del Metro de Lima, pero 

no es el caso, dado que presenta diferente origen y destino, siendo además la 

demanda, en el mismo distrito de San Juan de Lurigancho, superior a la oferta que 

brinda. 

• La amenaza de productos sustitutos, es alta, puesto que al no existir una correcta 

fiscalización y control de la informalidad en el sector transporte por parte de la 

autoridad, los usuarios sustituyen el utilizar los buses de la empresa por el 

transporte urbano tradicional y el taxi colectivo (autos y minivanes). 

• La rivalidad o competencia en el mismo sector, es media, puesto que no existe de 

por sí una competencia entre Concesionarios, dado que deben operar de manera 

conjunta para la prestación del servicio. Es preciso recordar que la operación de 

los corredores en coordinada entre las empresas de transporte concesionarios por 

cada Corredor. Sin embargo, sí existe una competencia desleal por el transporte 

informal que viene creciendo en la zona de operación, al ser un sustituto directo. 



42 

 

Figura 3.6. Concesionario Nueva Alternativa - 5 Fuerzas de Porter 

Concesionario Nueva Alternativa - 5 Fuerzas de Porter 

 

 

3.5.2 Análisis PESTEL 

 

El análisis de las variables externas que rodean a Nueva Alternativa a través del Análisis 

PESTEL, es de relevancia también para definir los diversos retos y problemas con los que 

se encuentra en el día a día, incluso a nivel coyuntural. 

 

● Político:  

No es desde el 2016 que el Perú no cuenta en el cargo del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones a un representante cuya gestión perdure más de un 

año. De igual manera de acuerdo al informe de Red vial existente en el Perú el 

crecimiento de la longitud pavimentada de la Red vial existente no supera el 3% 

salvo del 2017 al 2018, siendo este del 1% en los últimos dos años, lo que equivale 

alrededor de 200 kilómetros a nivel nacional (Infraestructura Vial, 2022). De 

acuerdo al Reporte de Seguimiento Operativo del Primer Semestre del Plan 

Operativo Institucional Anual 2022 del Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones (2022), en relación al Objetivo Estratégico “OEI.01 Proveer 

infraestructura de transporte para la integración interna y externa del país”, este 

se encuentra en un promedio de avance físico anual del 26.91%, debido sobre todo 

al mayor porcentaje alcanzado en las acciones estratégicas de “Mecanismos de 

Competencia: Media

• Competencia baja entre

Concesionarios

• Competencia alta por el

transporte informal

Proveedores: Alta

• Tiene una flota de una sola 

marca de bus, compras a 

escala.

• Poder de negociación por la 

estabilidad de la Concesión.

Sustitutos: Alta

• Transporte urbano 

tradicional

• Taxi Colectivo, autos 

y minivanes.

Clientes: Baja.

Poder de negociación es baja, la 

tarifa es definida por las reglas 

del Contrato de Concesión  

Nuevos competidores: Baja

• No existe al ser una 

Concesión.

• No puede entrar 

competidores

• Línea 1 del metro.
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promoción de plataformas logísticas y en la Infraestructura aeroportuaria”. Sin 

embargo, al analizar las actividades operativas por cada acción estratégica del 

objetivo estratégico en mención, estas en su gran mayoría se relacionan a informes 

y expedientes técnicos de rehabilitaciones de estructuras ya existentes, y lo 

relacionado a construcción de nuevas infraestructuras el avance es mínimo. En 

base a este análisis se puede deducir que la coyuntura política puede retrasar el 

desarrollo de una infraestructura vial de la que dependen empresas que conforman 

el sistema de transporte público de Lima, como ETUL y su consecuente 

concesión. (Anexo 1) 

 

● Económico: 

De acuerdo a la “Guía para Invertir en Proyectos de Infraestructura 2020/2021” 

de EY (2020), Perú cuenta con un historial desde los años 90 de desarrollo de 

proyectos de infraestructura en asociación con el sector privado. Existe una brecha 

de inversión en transporte de alrededor 10,900 millones de dólares, ampliándose 

un horizonte de veinte años en 48,775 millones de dólares, que se divide en 

proyectos de pavimentación de rutas y carreteras, infraestructura ferroviaria, 

mejora de aeropuertos y puertos. 

Además, muestra que la evolución del incremento de pasajeros pasó de 32,923 

miles de pasajeros en el 2012 a 170, 299 miles de pasajeros en el 2019, lo que 

refleja el interés público y la necesidad de ejecución de proyectos de transporte 

masivo, especialmente en Lima Metropolitana. 

 

● Social: 

En el Perú, al 2018, el porcentaje de incidencia del empleo informal era del 72.4%, 

porcentaje que va disminuyendo a más desarrollo exista en la ciudad, siendo el 

porcentaje de Lima, del 58.4%. A ello el porcentaje que se le asigna al sector no 

agropecuario es del 64.6%, sector donde la actividad económica de transportes y 

comunicaciones se encuentra con uno de los mayores porcentajes de incidencia 

informal (Instituto Nacional de Estadística e Informática , 2019) . Para el 2020, 

de acuerdo al informe del World Economic Forum, la tasa del empleo informal 

del sector no agropecuario del Perú disminuye, pero se encuentra como una de las 

mayores en Latinoamérica con un 60,3% (World Economic Forum, 2020). 
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● Tecnológico: 

En julio del 2021, la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao (ATU), 

presentó el libro de Tecnologías Limpias para el Transporte Público del Perú 

(2021) que propone la planificación e implementación de sistemas de transporte 

urbano más sostenibles a través de la implementación de un “Bus Patrón”, que 

son vehículos con diseños uniformes, que informan al usuario vía tecnología y 

son a diésel euro V o VI o a gas, eléctricos o híbridos. Sin embargo, al momento 

de la publicación del libro, se menciona que el 84% de las unidades de transporte 

en Lima y Callao usa diésel, un 12% usa Gas Natural Vehicular (GNV) o GLP, y 

los esfuerzos vinculados a movilidad eléctrica son incipientes. 

 A fines del 2021, la compañía Enel X Perú (2021) presentó los resultados 

de su proyecto piloto de autobús eléctrico en Lima, donde demostraron el impacto 

positivo en la reducción de emisiones de CO2, reducción en la contaminación 

sonora, y reducción en el costo de mantenimiento. Sin embargo, a la fecha este 

proyecto continúa en piloto y no se ha estimado una posible futura fecha de 

implementación dentro del transporte urbano de Lima.  

 

● Legal: 

Actualmente, el servicio de transporte en el Perú se encuentra regulado en la Ley 

N°27181, Ley de Transporte y Tránsito Terrestre, que establece que el servicio se 

puede dar por autorizaciones o concesión. Actualmente, el Sistema de los 

Corredores Complementarios se encuentra bajo un esquema de Concesión bajo la 

normativa de Asociación Pública Privada D.L 1362 y su reglamento. Al estar bajo 

el esquema de Concesión existe una especie de garantía a las inversiones 

realizadas por el operador de transporte tanto al renovar buses nuevos, personal 

en planilla, costos de operación y administrativos, patios de operación, etc., en 

tanto que la autoridad gubernamental incumpla sus obligaciones contractuales o 

compromisos pactados que alteren los riesgos y diseños original del proyecto. 

Esto permite al Concesionario recurrir a la vía arbitral para realizar su reclamo 

correspondiente por los daños causados y pedir la reparación económica 

pertinente. 
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● Medio Ambiente: 

No es necesario un estudio para darse cuenta de la cantidad de contaminación 

vehicular que genera el día a día la congestión vehicular en Lima Metropolitana, 

basta con ser parte de las horas pico en las mañanas, tardes e incluso noche, de 

tráfico de vehicular de Lima, para mirar el humo, oír las bocinas y oler el CO2 

que genera el parque automotor. Esto lo corrobora el estudio de Solís et al. (2022) 

quienes mencionan que la congestión vehicular es causada principalmente por una 

deficiente gestión y planificación vial; una falta de educación vial por parte de 

conductores y peatones; la existencia de paraderos informales, por la acumulación 

de unidades de transporte y usuarios en áreas no adaptadas para ese fin; y por la 

existencia de automóviles con más de 20 años, por su mayor probabilidad de 

accidentalismo. Siendo esta congestión vehicular la principal causa de los niveles 

de contaminación ambiental, del aire y por el ruido, que pueden afectar a niños, 

peatones y a los fiscalizadores como policías de tránsito. 

 

3.5.3 Matriz de Evaluación de Factores Externos (EFE) 

 

La matriz EFE permite evaluar los factores externos que afectan el desempeño de la 

empresa Nueva Alternativa, desde una visión de oportunidades y amenazas. El presente 

análisis, desarrollado en la Tabla 3.3., se centra en función al Contrato de Concesión que 

es el marco legal mediante se presta el servicio de transporte público por parte de la 

empresa (concesionario). 

 

 Se efectúa un listado de los factores claves para la empresa tanto para las 

oportunidades y amenazas. A cada factor se le asigna un peso de 0.0: no importante y 1.0: 

muy importante, esto va a indicar la importancia de cada factor, dicha suma de pesos debe 

dar un total de 1. Además, a cada factor se le asigna una calificación del 1 al 4 para evaluar 

la respuesta actual de las estrategias, donde 4 significa que la respuesta es superior, 3 

significa que la respuesta está por encima del promedio, 2 significa que la respuesta es 

promedio y 1 significa que la respuesta es deficiente. Es preciso tener presente que tanto 

las oportunidades y amenazas pueden recibir valores de 1, 2, 3 y 4 de calificación.  
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Tabla 3.3 Matriz EFE 

Matriz EFE 

Factor Peso Calificación Ponderado 

Oportunidades 

Nuevas licitaciones de transporte urbano. 0.10 3 0.3 

Aumento de la demanda de pasajeros. 0.12 2 0.24 

Inversión en el sector transporte - cierre brechas 0.04 2 0.08 

Nuevas tecnologías que pueden mejorar la prestación 

del servicio. 
0.06 3 0.18 

Incentivos para cambio en la tecnología vehicular y 

menos emisiones. 
0.06 3 0.18 

Amenazas 

Inestabilidad política y rotación de funcionarios. 0.10 2 0.2 

Infraestructura inadecuada para prestar el servicio. 0.06 2 0.12 

Incumplimiento de lo obligaciones del Concedente. 0.10 2 0.2 

Falta de control y fiscalización en el sector transporte. 0.18 1 0.18 

Aumento de la informalidad en el sector transporte. 0.18 1 0.18 

 
1  1.86 

Nota: Evaluación realizada de acuerdo con el libro de “Conceptos de administración estratégica” (David & 

David, 2017)  

 

 Tomando en consideración que el ponderado final se encuentra por debajo de la 

media (1.86), se puede deducir que la empresa tiene grandes desafíos para enfrentar a las 

amenazas de los factores externos, con una estrategia técnica, económica, legal y con 

innovación, dentro del marco de su contrato de concesión, se verán los principales 

factores externos que la empresa puede afrontar de manera estratégica: 

• La empresa debe aprovechar las nuevas tecnologías disponibles en el mercado 

para optimizar sus operaciones y reducir sus costos. Esto se puede dar con un 

sistema de gestión y control de la operación de manera integrada, desde la 

planificación, programación, operación y mantenimiento de la flota, contrastado 

con los ingresos de la prestación del servicio de transporte. 
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• La respuesta de la empresa frente a nuevas licitaciones y aumento de la demanda 

es conservadora por la situación actual del sector transporte y el aumento de la 

informalidad, pero en caso se brinden las garantías necesarias, la empresa estaría 

en la capacidad operativa y financiera para afrontar nuevos proyectos dada la 

experiencia que presentada.  

• Una forma de mitigar el impacto causado por los incumplimientos de las 

obligaciones de la autoridad, es dejando constancia y registrando de manera legal, 

el impacto económico ocasionado, con la finalidad de salvaguardar sus 

inversiones. Esto permitiría una mejor posición para futuros reclamos y 

negociaciones. 

• Existen amenazas que son difíciles de mitigar dado que no depende de la empresa, 

tales como el cambio político y las prioridades de inversión del país. 

• Si bien es fuerte la amenaza del incremento de la informalidad en el sector 

transporte, actualmente al no ser una función y competencia del sector privado, se 

podría realizar un convenio de colaboración entre el sector público y privado para 

mejorar el control del servicio de transporte público y reducir la informalidad.   

 

3.6 Matriz Interna y Externa (IE) 

 

Con la matriz IE (Tabla 3.4) se combinan los factores externos e internos analizados, para 

identificar la posición estratégica de la empresa, tanto para sus recursos, capacidades y 

competencia en el mercado del sector transporte urbano, como concesionarios. En tal 

sentido, se utilizarán los valores ponderados obtenidos en la matriz EFE (1.86) y matriz 

EFI (3.04). Para determinar el posicionamiento en la matriz IE se hará uso del promedio 

de los ponderados obtenidos de la matriz EFI en el eje X y de la matriz EFE en el eje Y. 
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Tabla 3.4. Matriz IE 

Matriz IE 

 

Nota: Evaluación realizada de acuerdo con el libro de “Conceptos de administración estratégica” (David & 

David, 2017)  

 

 

Para la evaluación de la matriz se debe tener presente que esta tiene 9 cuadrantes, pero 3 

regiones principales: 

• Región 1: cuadrante I, II y IV, puede describirse como crecer y construir, las 

estrategias intensivas (penetración de mercado, desarrollo de mercado y desarrollo 

de producto. 

• Región 2: cuadrante II, V y VII, puede describirse como una estrategia de 

conservar y mantener, las estrategias comunes son la penetración de mercado y 

desarrollo de producto. 

• Región 3: VI, VIII y IX, puede describirse como cosecha o desinversión.   

 

 

 Esta identificación va a permitir identificar la estrategia a seguir frente a la 

posición, teniendo como base que el ponderado es de 2.45, representa una posición media. 

Ubicando los ponderados de la matriz EFI y EFE en la matriz, la ubicación a analizar 

corresponde al cuadrante VII o región 2. 
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 Considerando que la empresa se ubica en el cuadrante VII, Nueva Alternativa 

debe evaluar de manera permanente los riesgos de realizar nuevas inversiones en el marco 

del contrato de concesión, por el incumplimiento de obligaciones por parte de la 

autoridad. Expuesto esto, una estrategia sería el mantener la posición actual, esperando el 

cumplimiento de obligaciones y retiro de la informalidad.   

 Es importante también tener una estrategia de contingencia, de ponerse en alerta 

que en caso de persistir los incumplimientos y mantenerse en la situación actual, podría 

llevar a la empresa a una crisis económica, pudiendo afectar incluso en la continuidad de 

la operación por el desgaste y falta de recursos. Para ello la empresa Nueva Alternativa 

puede tomar las siguientes estrategias: 

• Realizar una evaluación y monitoreo constante sobre los riesgos operacionales, 

económicos y legales dentro del marco del contrato de la concesión. 

• Realizar una estrategia legal para dejar constancia de las afectaciones económicas 

y operativas por la informalidad del transporte que realiza la competencia desleal, 

esto con el objetivo de realizar los reclamos futuros por los daños causados. 

• Realizar una estrategia operativa de innovación tecnológica para optimizar sus 

operaciones, y de esta forma reducir los costos. 

• Realizar una evaluación de invertir de manera coordinada con la autoridad en 

tecnología y capacidad técnica, que permita coadyuvar en el control de la 

informalidad. 

 

 En conclusión, en base a lo desarrollado en el presente capítulo, se pueden señalar 

dos grandes aspectos de impacto, a la rentabilidad de la empresa, que no sólo afectan a la 

empresa sino también a los demás corredores complementarios de Lima, e incluso a la 

economía del país. Uno de ellos es el marco contractual con el que se rigen las 

concesionarias junto con una escaza vigilancia de la autoridad pública competente que 

permita evitar la operación del transporte público informal; y el otro gran aspecto, es el 

transporte público informal en sí, o la gran informalidad que existe en la coyuntura 

peruana. Aspectos a desarrollar en el siguiente capítulo. 
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CAPÍTULO 4:  DEFINICIÓN Y DIAGNÓSTICO DEL 

PROBLEMA 

 

 

A continuación, se definirá el problema principal o central del presente proyecto de 

mejora. Se analizará el impacto que este conlleva a la empresa, tanto desde el aspecto 

legal, económico y operacional. Sintetizándolo en problemas más específicos para la 

evaluación de posibles soluciones que se definirán en el siguiente capítulo. 

 

4.1 Problema Central  

 

De acuerdo a lo anterior desarrollado, se puede definir al problema principal o central de 

la empresa, es la generación insuficiente de ingresos en el Corredor Complementario N°4 

por la venta de pasajes, lo que por consecuencia genere que la concesionaria Nueva 

Alternativa, desde el año 2018 hasta el 2022, acumule acreencias de aproximadamente 80 

millones de soles a su favor.  

 

4.2 Determinación del Impacto  

A continuación, se detalla el impacto del problema sobre diferentes variables que afectan 

a la operación del corredor complementario N°4, a través de un planteamiento de 

supuestos y criterios académicos según información obtenida por la empresa. 

 

4.2.1 Impacto legal 

 

Tal como se ha mencionado anteriormente la prestación del servicio de transporte de 

pasajeros de la empresa Nueva Alternativa en el Corredor Complementario N°4 se realiza 

a través de una Concesión bajo la normativa de Asociación Pública Privada (APP), en ese 

sentido, el Contrato de Concesión establece obligaciones por ambas partes: una parte el 

Estado, en su calidad de Concedente, y la otra parte, la empresa de transporte, en su 

calidad de Concesionario. 
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 El Contrato de Concesión tiene dos etapas relevantes que son la pre-operación y 

la operación, para un plazo inicial de diez años. Para iniciar la operación se debe cumplir 

con ciertas condiciones contractuales por ambas partes, establecidas en la cláusula quinta 

en su numeral 5.3 del contrato de concesión. Según la Adenda 1 del Contrato de 

Concesión se establecieron los siguientes plazos para cada etapa contractual: 

• Inicio de la Etapa Pre-Operación: 12/02/2017 

• Inicio de la Etapa Operación: 12/02/2018 

 A pesar del tiempo transcurrido hoy en día, por los incumplimientos del 

concedente, el concesionario Nueva Alternativa sigue en pre-operación e incluso a pesar 

de haber realizado las inversiones previstas en el Contrato de Concesión.  

 

 Es de relevancia mencionar que el contrato establece condiciones para pasar de 

una etapa a otra, como se muestran en la Figura 4.1., entre la etapa de pre-operación y la 

operativa, que es el cumplimiento de obligaciones de inversión para el Concesionario y 

para el Concedente el cumplir con terminar las licitaciones pendientes. 

 

Figura 4.1. Condiciones de las etapas contractuales 

Condiciones de las etapas contractuales 

 

 

 Actualmente el Concesionario Nueva Alternativa ya cumplió con todas sus 

obligaciones y compromisos para iniciar la etapa de operación. Es la autoridad que aún 

no cumple con sus obligaciones para dar inicio a la etapa de operación (Tabla 4.1). Por lo 
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tanto, la flota ya comprada y los servicios que viene operando la empresa, en la zona del 

distrito de San Juan de Lurigancho tampoco va a variar si se inicia la etapa operativa, y 

tampoco va a existir una variación en la modalidad de pago, dado que ya se aplica las 

fórmulas económicas contractuales. Teniendo todo esto en cuenta, el cambio de una etapa 

contractual a otra no tiene una afectación en los servicios, ni en la flota y tampoco en la 

remuneración, por lo que la obligación de fiscalización del transporte informal y brindar 

las garantías para una correcta operación existe en todas sus etapas contractuales. 

 

Por otro lado, de manera general de conformidad al Contrato de Concesión, a la 

normativa de APP y a otras normas, en caso de incumplimiento contractual se tendrían 

ciertas implicancias, como se muestra en la Tabla 4.2., tanto para el concesionario 

(penalidades, resolución de contratos o ejecución de cartas de garantías) como para el 

concedente (ampliación de plazos, indemnizaciones, resolución del contrato) 

Tabla 4.1. Compromisos relevantes por parte del Concedente 

Compromisos relevantes por parte del Concedente 

Compromisos Avance del Compromiso 

1. Licitar e implementar el recaudo 

electrónico y centro control.  

1. Se encuentra en estudios de actualización desde 

el 2012. 

  
2. Licitar los paquetes pendientes del 

Corredor Complementario N°4.  

2. Se encuentra en estudios de actualización desde 

el 2015. 

  
3. Retirar y eliminar las rutas de transporte 

urbano autorizadas que se superpongan al 

Corredor Complementario N°4. 

  

3. Cumplimiento parcial pues no pueden eliminar 

o retirar más rutas autorizadas, por la falta de 

concesionarios para atender la demanda. 

  
4. Permite que los Concesionarios presten el 

servicio sin ser perjudicados 

económicamente.  

4. Cumplimiento parcial por falta de capacidad 

para fiscalizar el transporte informal, en toda la 

vía del corredor y en todo el horario del 

servicio.  
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Tabla 4.2. Repercusiones por incumplimiento Contractual  

Repercusiones por incumplimiento Contractual 

Concesionario Aplicación de Penalidades. 

 Ejecución de Cartas de Garantías. 

  Resolución del Contrato de Concesión. 

Concedente Ampliación de plazos. 

 Exigencia de la indemnización por el daño y lucro cesante. 

  Resolución del Contrato de Concesión. 

 

 

Las repercusiones de incumplimiento contractual afectan también a los plazos previstos 

inicialmente, a las inversiones y a los cumplimientos de otras obligaciones contractuales. 

 

 El impacto legal por sus incumplimientos contractuales de la autoridad ha 

conllevado a: 

• Producto de la falta de estudios actualizados para iniciar los procesos de licitación 

pendiente, se vienen retrasando los plazos para el inicio de la operación. 

• Los retrasos en los plazos vienen aumentando la informalidad del transporte. 

• La empresa concesionaria Nueva Alternativa se encuentra en un proceso legal vía 

arbitraje en el Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la PUCP contra 

el concedente, la ATU, planteando diferentes pretensiones contractuales y 

económicas.  

 

4.2.2 Impacto económico 

 

 

Para analizar el impacto económico del que se basa el presente trabajo, se presentarán los 

resultados de las liquidaciones de pago a la empresa Nueva Alternativa en el Corredor 

Complementario 4 SJL, producto de la aplicación de las fórmulas económicas “Anexo 6 

-7” del Contrato de Concesión. 

 

Las fórmulas económicas Anexo 6-7, establecidas en el Contrato de Concesión, 

considera: 
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• La Participación del Operador de Transporte (POT), que es el valor que se debería 

pagar a los concesionarios por prestar el servicio de transporte. Este se calcula a 

partir de los valores licitados (kilómetros y pasajeros) propuesto por el 

concesionario, los cuales son actualizados por los indicadores macroeconómicos 

y operacionales. Es preciso indicar que, en los valores licitados, el Concesionario 

tiene previsto los costos de operación y su rentabilidad por la prestación del 

servicio de transporte. (Protransporte, Contrato de concesión del servicio público 

de transporte de pasajeros en los corredores complementarios del SIT, 2015) 

 

 

Participación del Operador Troncal y Alimentador de Transporte 

 

POTi,j = poti,j +  ∑ poai,j

i,j,n

 

 

poti,j = [α ∗ PEKi,j +   (1 − α) ∗ PEPi,j] 

poai,j = [α ∗ PEKi,j +   (1 − α) ∗ PEPi,j] 

 

Dónde: 

− POTi,j = Participación del Operador de Transporte "i" en el periodo "j". 

− poti,j = Participación del Operador de Transporte i en el periodo j, para la troncal. 

− poai,j = Participación del Operador de Transporte i en el periodo j,

para el alimentador "n" 

− PEKi,j = Participación Equivalente por Kilometro del Operador "i" en el período "j" 

− PEPi,j = Participación Equivalente por Pasajero del Operador "i"  en el período "j" 

− α = 0.7  

 

i. Participación Equivalente por Kilometro (PEK) 

PEKi,j = ∑ f(Qm)i,j,k

i,j,k

∗ VKi,j ∗ Ki,j,k 

 

Ki,j,k =
COi,j,k

CRi
∗ km 

 

Dónde: 

−  f(Qm)i,j,k = Función de calidad asociada a los Kilómetros; será definida de acuerdo al 

Manual de Operaciones. 

− VKi,j = valor o costos licitados por kilómetro. 

− COi,j,k : es la capacidad ofrecida por el operador i en el periodo j con el tipo de bus k, 

mientras que:  
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− CRi: es la capacidad requerida en la estructuración de los Corredores Complementarios 

de acuerdo al Anexo 1A de las Bases de Licitación. Este también se conoce como la 

capacidad estática del vehículo eficiente del paquete o servicios adjudicados al operador 

(i) o promedio capacidad pasajero por vehículo requerido, que es parte del Anexo 4 del 

Formulario N°9 presentado en el proceso de licitación.   

− Ki,j,k : Kilómetros eficientes del Operador i en el periodo j, para el tipo de bus k. 

− km: sería los kilómetros totales recorridos por el operador i en el periodo j en el tipo de 

bus k. 

 

 

ii. Participación Equivalente por Pasajero (𝐏𝐄𝐏𝐢,𝐣) 

 

PEPi,j = ∑ f(Qp) ∗ 0.8882 ∗ VPi,j ∗ (Pi,j + PTi,j ∗ RTi,j)
i,j  

 

Dónde: RTi,j = 1 −  d% 

 

− f(Qm)i,j,k = Función de calidad asociada a los Pasajeros; será definida de acuerdo al 

Manual de Operaciones. 

− VPi,j= Valor Ajustado por pasajero del operador i en el periodo j 

− Pi,j =  Pasajero o validaciones sin transbordo del operador i en la semana j 

− PTi,j =  Pasajero o validaciones con transbordo del operador i en la semana j. 

− RTij: es 1 menos el valor de descuento licitado (d%).  

− 0.8882 = ponderador de la tarifa licitada categoría adulto. 

 

• El contrato de concesión tiene previsto que en caso de que los ingresos del sistema 

del corredor complementario producto del cobro del pasaje al usuario no alcance 

para cubrir la participación del operador troncal y alimentador de transporte 

(POT), se deberá realizar una distribución de los ingresos de manera proporcional 

a la participación de cada operador, a esto se le conoce como la remuneración del 

operador de transporte (ROT): 

 

 

La remuneración de los operadores de transporte 

 

ROTi,j = [
POTi,j 

∑ 𝑃𝑂𝑇𝑖,𝑗𝑖
] ∗ [ITSj − ORj] 

 

Dónde: 

− ITS: Ingresos Totales del Sistema por la operación de transporte. 
− ORj = Otras remuneraciones, a cargo del Concedente en el periodo j (remuneración 

a Protransporte (3%), Invermet (0.5%) de los “ITSj”, a la fiducia (0.1%) de los “ITSj”, 
fondo de reserva (2%) de los “ITSj”, y el operador de recaudo) 

− ORj ≤ 0.14 ∗ ITSj   

 



56 

 

4.2.2.1 Los ingresos del Corredor Complementario N°4 

 

Los ingresos del Corredor Complementario SJL N°4 son producto de la recaudación por 

el cobro de pasajes a los usuarios. La operación actualmente es llevada a cabo por tres 

empresas concesionarias: Consorcio Nueva Alternativa, Consorcio Santa Catalina y 

Consorcio Futuro Express. Los ingresos totales del corredor complementario SJL N°4 

son distribuidos conforme a lo definido en las fórmulas económicas del contrato de 

concesión (Anexo 6-7), tal como se muestra en la Figura 4.2. 

Figura 4.2. Reglas de distribución definidas en las Fórmulas Económicas (Anexo 6 -7) 

Reglas de distribución definidas en las Fórmulas Económicas (Anexo 6 -7) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Es preciso recordar que los ingresos son repartidos hasta donde alcance y de 

manera proporcional, desde el inicio de la prestación del servicio del corredor 

complementario N°4 SJL. Si los ingresos recaudados no llegan a cubrir la participación 

del operador de transporte (POT), se define así en la Adenda 1 al contrato de concesión: 

 

Los ingresos del Corredor serán distribuidos hasta que alcance a cubrir la 

participación de cada operador, no generando deuda alguna a la MML ni a 

PROTRANSPORTE. En caso de que no alcance los ingresos para cubrir dicha 

participación, el diferencial se consignará como una acreencia para que el fondo 

de reserva pague la misma, (…) (Protransporte, 2015) 

Ingresos del Corredor 

Complementario N°4 

(San Juan de Lurigancho 

– Abancay - Brasil) 

Participación de los 

Operadores de Transporte 

(POT) 

Pagos 

Otras Remuneraciones 

(OR): Operador de 

Recaudo, Fiducia, 

Concedente, Fondo de 

Reserva y Supervisor 

(OR<= 14% * ITS) 
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 Los datos que se presentan en el análisis son cifras que fueron proporcionadas por 

la empresa Nueva Alternativa y la Autoridad Autónoma de Transporte Urbano de Lima 

y Callao (ATU), y corresponden al periodo del 2018 al  2022. (Anexo 2). Tal como se 

observa en la Figura 4.3., los ingresos del sistema fueron afectados por el Estado de 

Emergencia Sanitario.   

Figura 4.3. Ingresos totales del Corredor Complementario N°4 – SJL (2018- 2022) 

Ingresos totales del Corredor Complementario N°4 – SJL (2018- 2022) 

 

Nota: Información ATU al 2023. 

 

  

 A estos ingresos se le tiene que restar la Otras Remuneraciones (OR), como se 

muestra en la Figura 4.4., que son: la participación de los operadores de recaudo, el 

supervisor, el fondo de reserva, la fiducia, y el concedente, y con el saldo restante se 

realiza la repartición de los ingresos entre los operadores de transporte. 

 

 

 

 

 

 

 

S/. 40.9M
S/. 44.2M

S/. 23.2M S/. 21.4M

S/. 37.3M

2 0 1 8 2 0 1 9 2 0 2 0 2 0 2 1 2 0 2 2

TOTAL DE INGRESOS DEL 

CORREDOR
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Figura 4.4. Esquema de distribución de los ingresos totales del CC N°4 -SJL 

Esquema de distribución de los ingresos totales del CC N°4 -SJL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la Figura 4.5. se puede observar que: 

• La Remuneración del Operador de Transporte (ROT) representa la remuneración 

pagada a los concesionarios del corredor complementario N°4 SJL, como se 

mencionó antes se vio afectada por el Estado de Emergencia, y aún no sobrepasa 

los ingresos recaudados en años anteriores. Se debe tener en cuenta tambié que 

para el 2022 solamente se tiene en operación a tres concesionarios que son Nueva 

Alternativa, Santa Catalina y Futuro Express. 

• Las Otras Remuneraciones (OR) que representan el pago por el servicio de 

recaudo, la fiducia, el fondo de reserva, el concedente y el supervisor, se ha venido 

incrementando llegando a ser un 14% del total dos ingresos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Total de los Ingresos CC N°4 SJL

Remuneración

Operador de

transporte (ROT)

Otras

Remuneraciones

(OR)

Nota: Fórmulas Económicas (anexo 6-7), 2015 
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Figura 4.5. Distribución de los ingresos totales del CC N°4 – SJL (2018- 2022) 

Distribución de los ingresos totales del CC N°4 – SJL (2018- 2022) 

 

Nota: Información proporcionada por la ATU, 2023 

 

 

 El presente trabajo se centrará en la participación de los ingresos de la 

concesionaria Nueva Alternativa en el corredor complementario N°4 SJL por la operación 

del paquete de licitación 4.7., como ya antes se mencionó. Es preciso indicar que Nueva 

Alternativa a pesar de contar con un solo paquete de licitación, es el concesionario que 

presenta un mejor cumplimiento operacional sobre la disponibilidad de su flota.  

 

 Los ingresos del concesionario Nueva Alternativa que se observan en la Tabla 

4.3., corresponden a la remuneración del operador de transporte (ROT) determinada en 

las fórmulas económicas y a pesar de que el concesionario tiene solamente un paquete de 

licitación tiene una alta representación frente a los otros concesionarios, producto de la 

eficiencia de sus operaciones y disponibilidad de la flota requerida para operar, llegando 

a porcentajes de hasta 40%. 

 

 

S/. 37.6M
S/. 39.0M

S/. 19.2M
S/. 16.4M

S/. 27.7M

S/. 3.3M
S/. 5.2M

S/. 4.0M S/. 5.1M

S/. 9.5M

S/. 40.9M

S/. 44.2M

S/. 23.2M
S/. 21.4M

S/. 37.3M

2018 2019 2020 2021 2022

Distribución de los Ingresos Totales

Remuneración del

Operador de

Transporte (ROT)

Otras

Remuneraciones

(OR)

Total de Ingresos

del Corredor
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Tabla 4.3. Ingresos y participación del concesionario Nueva Alternativa del CC N°4 PQT 4.7 – SJL 

Ingresos del concesionario Nueva Alternativa del CC N°4 PQT 4.7 – SJL 

Año 
Ingresos de Nueva 

Alternativa 

Total, de Ingresos del 

Corredor 

 

Participación 

2018 S/. 10.8M S/. 40.9M 
 

27% 

2019 S/. 16.3M S/. 44.2M 
 

37% 

2020 S/. 9.6M S/. 23.2M 
 

41% 

2021 S/. 8.3M S/. 21.4M 
 

39% 

2022 S/. 13.8M S/. 37.3M 
 

37% 

Nota: ATU, 2023. 

 

 

4.2.2.2 Participación del Operador de Transporte (POT) 

 

Conforme a lo expresado anteriormente, para saber cuánto es el valor que se le debe pagar 

al concesionario Nueva Alternativa se debe ver el POT, toda vez que representa el pago 

por su valor licitado por kilómetro y por pasajero transportado. Estos valores a su vez son 

actualizados periódicamente por índices macroeconómicos e indicadores operacionales.  

 

 Como se observa en la Tabla 4.4., el POT es mayor al ROT para el consorcio 

Nueva Alternativa, esto quiere decir que los ingresos recaudados no alcanzan para cubrir 

la participación del operador de transporte (POT). Esta falta de ingresos se debe a la falta 

de pasajeros, lo que genera que los ingresos no alcancen para realizar los pagos 

determinados en las fórmulas económicas del contrato de Concesión. 

 

 En referencia a la relación entre ROT/POT, se ve que para los años 2018 y 2019 

en promedio se le remuneraba solamente el 52% de lo que realmente se debía pagar. Para 

el 2020 y 2021, son años atípicos por la afectación del Estado de Emergencia que redujo 

significativamente los ingresos del sistema. Ya para abril del 2022 se restablece la 

capacidad total de las unidades vehiculares, por ende, los ingresos mejoran, pero no para 

cubrir la totalidad de participación del concesionario. 
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Tabla 4.4. Relación POT vs ROT Nueva Alternativa CC N°4 PQT 4.7 

Relación POT vs ROT - Nueva Alternativa CC N°4. PQT 4.7  

Año 

Participación del 

Operador de 

Transporte (POT) 

Remuneración del 

Operador de 

Transporte (ROT) 

 ROT/POT 

2018 S/. 18.8M S/. 10.8M 58% 

2019 S/. 34.7M S/. 16.3M 47% 

2020 S/. 28.3M S/. 9.6M 34% 

2021 S/. 28.4M S/. 8.3M 29% 

2022 S/. 29.2M S/. 13.8M 47% 

Nota: ATU, 2023 

 

  

4.2.2.3 Las Acreencias de Nueva Alternativa 

 

Las acreencias se generan cuando los ingresos no alcanzan para cubrir la participación de 

los operadores de transporte conforme fue explicado de manera inicial en el esquema de 

la Figura 4.1. y que se detalla aún más en la Figura 4.6., considerando que si los ingresos 

recaudados en el corredor complementario no cubren la participación del operador de 

transporte (POT) se generan automáticamente las acreencias a favor del Concesionario, 

además por las siguientes implicancias: 

• Primero se pagan otras remuneraciones. 

• Segundo, con el saldo restante de los ingresos se tiene que cubrir la participación 

del operador de transporte (POT). Al no alcanzar, se reparten los ingresos, 

llamando a esto la Remuneración del Operador de Transporte (ROT) 

• Al ser el POT mayor que el ROT, a la diferencia se le denomina acreencia. 

• Las acreencias son generadas porque los ingresos no alcanzan para realizar los 

pagos a los concesionarios conforme a lo definido en el contrato de concesión en 

las fórmulas económicas.  

• Las acreencias son una deuda que tiene el sistema a favor del concesionario. 
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Figura 4.6. Esquema de Formación de las Acreencias por la falta de ingresos. 

Esquema de Formación de las Acreencias por la falta de ingresos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Actualmente, en la concesión que lleva la empresa Nueva Alternativa se vienen 

acumulando las acreencias por los incumplimientos del concedente. La falta de 

fiscalización en el Corredor Complementario N°4 SJL, genera que no se tengan los 

ingresos necesarios para cubrir los pagos a los concesionarios (POT). De manera global 

para el Corredor Complementario N°4 SJL, se tiene acumulado 153.2 Millones de soles 

de falta de ingresos para cubrir la participación del operador de transporte como se 

muestra en la Tabla 4.5. 

Tabla 4.5. Acreencias acumulas para el corredor complementario N°4 SJL 

Acreencias acumuladas para el corredor complementario N°4 SJL 

Año Total, de Ingresos 
Total, Participación de 

los Operadores (POT) 

Déficit de 

Ingresos  

2018 S/. 40.9M S/. 65.3M -S/. 24.4M 

2019 S/. 44.2M S/. 82.2M -S/. 38.1M 

2020 S/. 23.2M S/. 57.4M -S/. 34.2M 

2021 S/. 21.4M S/. 56.1M -S/. 34.7M 

2022 S/. 37.3M S/. 59.1M -S/. 21.9M 

   
-S/. 153.2M 

Nota. ATU, 2023 

Participación del 

Operador de Transporte 

(POT) 

Ingresos del Corredor 

Complementario N°4 (San 

Juan de Lurigancho – 

Abancay - Brasil) 
Remuneración del 

Operador de Transporte 

(ROT) 

Otras Remuneraciones (OR): 

Operador de Recaudo, Fiducia, 

Concedente, Fondo de Reserva y 

Supervisor  
(OR≤14%*ITS) Pago

Acreencias por falta de 

ingresos = (POT – ROT) 

deud
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 Los ingresos actuales no alcanzan para cubrir los pagos reales que se deberían 

efectuar a los concesionarios, y esta falta de ingresos es producto de no transportar los 

pasajeros adecuados para prestación del servicio de transporte. 

 

 En la Tabla 4.6, se presentan las acreencias acumuladas para el concesionario 

Nueva Alternativa desde el 2018 al 2022.  De conformidad a las liquidaciones del 

concesionario Nueva Alternativa e información proporcionada por la autoridad 

competente, el impacto económico de manera directa es de 80.8 millones de soles en 

acreencias acumuladas desde el 2018 hasta el 2022. Es preciso recordar que dichos 

valores son aproximados por solicitud de la empresa. 

Tabla 4.6. Acreencias acumuladas para Nueva Alternativa PQT 4.7 CC N°4 SJL 

Acreencias acumuladas para Nueva Alternativa PQT 4.7 CC N°4 SJL 

Año 

Participación del 

Operador de Transporte 

(POT) 

Remuneración del 

Operador de 

Transporte (ROT) 

Acreencias  

2018 S/. 18.8M S/. 10.8M -S/. 8.0M 

2019 S/. 34.7M S/. 16.3M -S/. 18.5M 

2020 S/. 28.3M S/. 9.6M -S/. 18.7M 

2021 S/. 28.4M S/. 8.3M -S/. 20.1M 

2022 S/. 29.2M S/. 13.8M -S/. 15.5M 

  -S/. 80.8M 

Nota. ATU, 2023 

  

 De conformidad con el Contrato de Concesión estás acreencias deberán ser 

pagadas con el Fondo de Reserva, teniendo en cuenta que: 

(i) El Fondo de reserva tiene una participación del 2% de los Ingresos del 

Corredor,  

(ii) (ii) El fondo de reserva también se llena por los excedentes que pueda generar 

el Sistema. Si bien existe un fondo de reserva el cuál tienes sus reglas de 

distribución, este es escaso para poder cubrir las grandes acreencias generadas.  
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 En tal sentido, para mejorar los ingresos se tendría que: (i) incrementar la tarifa 

y/o (ii) incrementar pasajeros.   

 

4.2.3 El impacto operacional  

 

A continuación, se presenta el impacto operacional del presente trabajo sobre distintas 

variables de acción. 

 

4.2.3.1 A la empresa Nueva Alternativa 

 

De acuerdo al numeral anterior, las empresas concesionarias vienen siendo afectadas 

directamente por la falta de ingresos en el corredor complementario N°4 SJL, lo que 

genera problemas operacionales como: 

• Generación de una competencia por el pasajero, y por ende un Aumento de las 

tasas de accidente de tránsito. 

• Competencia desleal en la tarifa, debido a que el transporte informal cobra tarifas 

reducidas. 

• Reducción de los mantenimientos preventivos, puesto que la empresa actualmente 

trabaja bajo mantenimiento correctivos y no predictivos. 

• Escasez de conductores y reposición de ellos. 

 

4.2.3.2 La importancia de la Fiscalización  

 

La “ATU” indica que viene realizando trabajos de fiscalización, pero estos no son 

suficientes para erradicar a la informalidad en el Corredor Complementario, manifiesta 

también que han enviado al depósito 1,000 vehículos por realizar transporte informal en 

vías exclusivas de los Corredores Complementarios y que para el Corredor 

Complementario N°4 SJL impusieron 1,134 actas sancionadoras. (ATU P. , 2022) 

 

 Como se muestra en la Figura 4.7., la fiscalización se viene realizando de manera 

tradicional a través de un grupo de inspectores los cuales identifican a las unidades 

informales y proceden a sancionar y solicitar a la grúa para llevarlos al depósito. Muchas 

veces las actas impuestas están mal llenadas, son apeladas y se traban en la burocracia 
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estatal, además que la cantidad de inspectores no se abastecen para poder controlar a la 

informalidad en toda la vía del corredor. 

Figura 4.7. Recogida de vehículo por grúa para depósito 

Recogida de vehículo por grúa para depósito 

 
Nota: Imagen recolectada de internet. ATU prensa 

 

 

4.2.3.3 Sobre la demanda 

 

El transporte informal en el corredor complementario N°4 SJL, se presenta con dos tipos 

de unidades, los minivanes y el auto convencional, los cuales realizan la labor de taxi 

colectivo. Los primeros normalmente operan en el sector de SJL dividido en zonas y el 

segundo sale del distrito con dirección al centro Lima. 

 

4.2.3.4 Taxi Colectivo por Minivan  

 
 

Los minivanes en SJL (Figura 4.8) operan de manera informal por sectores y se 

encuentran identificados por colores debidamente organizados, captando la demanda de 

pasajeros del corredor en la parte interna del distrito. La capacidad de pasajeros de los 

minivanes es entre 8 a 10 pasajeros según sea la marca del vehículo (Anexo 3: Transporte 

Informal en SJL) 
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Figura 4.8. Minivan Colectivo 

Minivan Colectivo 

 

Nota. Imágenes recopiladas del diario El Comercio y el Informativo Panamericana  (El 

Comercio, 2020) (Panamerica , 2021) 

 

4.2.3.5 Taxi Colectivo por auto 

 

El auto colectivo (Figura 4.9), es un servicio informal que traslada a los usuarios fuera 

del distrito de SJL en especial con dirección al centro de Lima y en raras ocasiones hasta 

Lince por la Av. Arequipa. La capacidad de pasajeros de estos autos es de 4 pasajeros. 

 

Figura 4.9. Auto colectivo 

Auto colectivo 

 

Nota. Imágenes de la Municipalidad de Lima.  (Municipalidad de Lima, 2017) 
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4.2.3.6 Afectación en la demanda 

 
 

Para ver la afectación de la demanda o pérdidas de pasajeros en el corredor por el 

transporte informal denominado “taxi colectivo”, tanto por las minivanes y auto 

colectivo, la empresa concesionaria pudo brindar la demanda diaria de vehiculos minivan 

y autos colectivos, que se presentan en la Tabla 4.7. 

Tabla 4.7. Demanda día de la minivan y auto colectivo  

Demanda día de la minivan y auto colectivo 

 

   Nota. Información proporcionada por Nueva Alternativa 

  

Con esta información se puede estimar que alrededor de 453,600 pasajeros sería 

la demanda que capta el transporte informal de manera semanal, como se muestra en la 

Tabla 4.8..  Considerando que los sábados el transporte opera al 60% y domingo al 40%, 

siendo el factor de expansión, 6. Estos pasajeros representan pérdidas económicas para el 

corredor complementario N°4 SJL. 
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Tabla 4.8. Demanda semanal de la minivan y auto colectivo 

Demanda semanal de la minivan y auto colectivo 

Transporte informal 
Pasajeros 

día 

Pasajeros 

Semanal 

Minivan colectivo 19,600 117,600 

Auto colectivo 56,000 336,000 

Total, demanda 75,600 453,600 

   

 

4.2.3.7 Sobre la Tarifa 

 
 

Tal como se pudo observar, no existen los ingresos suficientes para cubrir los pagos de 

los Concesionarios principalmente por la competencia del transporte informal. Una forma 

de poder cubrir esta deficiencia sería incrementar la tarifa al usuario, sin embargo, la tarifa 

al usuario se encuentra regulada en el Contrato de Concesión y su adenda, al ser un 

servicio de transporte público. (Protransporte, Anexo 7A, 2016), 

 

La Banda de ajuste de la tarifa al usuario o pasaje al usuario se calcula en base a 

las siguientes fórmulas: 

 

Banda Máxima: 

Tarifa Máximat =  Trt−1 ∗ (1 + ∆IPCt−1) 

 

- Tr0: Será la tarifa base. 
- Trt−1: Tarifa o pasaje al usuario establecido.  

- ∆IPCt−1: Variación anual del Indice de Precio al Consumidor de Lima Metropolitana. 
 

Banda Mínima: 

Tarifa Mínimat = 0.70 ∗ Tarifa máximat 

 

 Considerándose para los ajustes, las tarifas establecidas para la categoría adulto o 

general. 

 

En referencia al corredor complementario N°4 SJL, se observa como ha venido 

evolucionando la tarifa al usuario hasta la actualidad, considerando una tasa de 
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incremento de alrededor del 10% anual, a excepción de este año que en menos de dos 

meses ha incrementado sobre el mismo porcentaje, como se muestra en la Tabla 4.9. 

Figura 4.10. Evolución de la tarifa corredor complementario N°4 SJL 

Evolución de la tarifa corredor complementario N°4 SJL 

 

Nota. Información recopilada de ATU (ATU, 2023) 

 

 La tarifa se viene ajustando conforme a lo definido en el contrato de concesión, 

pero no es suficiente para poder incrementar los ingresos que puedan cubrir los pagos a 

los concesionarios del corredor morado.  

 

 Si se realiza un análisis para estimar cuál sería el valor de la tarifa para cubrir la 

totalidad de los pagos de los concesionarios en el corredor morado, se puede utilizar como 

referencia en promedio las últimas 12 liquidaciones de pago desde la semana 23 hasta la 

semana 34 (06/06/2022-28/08/2022) en términos de pasajeros, como se muestra en la 

Tabla 4.10, data de corte para el presente trabajo. 

Tabla 4.9. Pasajeros transportados CC N°4 SJL 

Pasajeros transportados CC N°4 SJL 

Semana Adulto Estudiante Libre Total  

Promedio 391,911 13,167 12,046 417,124 

Nota:Datos de semana 23 - 34 (2022)   
 

 Teniendo en cuenta que no todos los pasajeros pagan la misma tarifa, se tiene que 

los pasajeros que realmente pagan una tarifa general son 398,494, este valor se obtiene 

de: (100%*#Paj.adulto+50%*#Paj.estudiante+0%*Paj.libre) y además: 

• La tarifa adulta paga el 100% del valor de la tarifa. 

S/ 1.50

S/ 2.00
S/ 2.30

S/ 2.50

2 0 1 8 2 0 2 2 E N E - 2 3 M A R - 2 3

Valor
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• La tarifa estudiante paga el 50% del valor de la tarifa. 

• La tarifa libre (policías y bomberos) paga 0% del valor de la tarifa. 

 

Se obtiene, como se muestra en la Tabla 4.10., que: 

• El total de obligaciones a pagar de manera semanal en promedio es S/1,270,878.67 

(POT + OR). 

• Los ingresos recaudados en promedio de manera semanal son de S/688,584.32. 

• El déficit de ingresos en promedio de manera semanal es de S/582,294.35 

Tabla 4.10. Pagos e ingresos CC N°4 SJL 

Pagos e ingresos CC N°4 SJL 

Semana 

Participación del 

Operador de 

Transporte (POT) 

Otras 

Remuneracione

s (OR) 

Total, de 

obligaciones a pagar 
Ingresos 

Promedio  S/     1,174,847.37   S/      96,031.30   S/       1,270,878.67   S/       688,584.32  

   
déficit  -S/    582,294.35  

Nota: Datos de semana 23 - 34 (2022)    
 

  

 Entonces basado en los datos anteriores se puede definir cual debe ser la tarifa 

para cubrir los pagos a los operadores de transporte y otras remuneraciones del sistema a 

través de la siguiente tarifa: 
 

Tarifa de equilibrio

=  
Total de obligaciones del Corredor a pagar

Pasajeros pago (100% ∗ #Paj. adulto + 50% ∗ #Paj. estudiante + 0% ∗ Paj. libre)
 

 

Tarifa de equilibrio =  
S/1,270,878.67 

(100% ∗ 391,911 + 50% ∗ 13,167 ∗ +0% ∗ 12,046)
 

 

Tarifa de equilibrio =  S/. 3.19 

 

 Se tiene por lo tanto que la tarifa de equilibrio es de S/.3.19 para la cantidad de 

pasajeros actuales que se viene transportando, pero la tarifa general es de S/.2.00 para la 

fecha de la data de análisis del 2022.  
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 Un aspecto importante es determinar la tarifa promedio que pagan los usuarios en 

el corredor, esto debido a que se tienen diferentes categorías de pasajeros (adulto, 

estudiante y gratuito). Realizando el análisis para la tarifa de S/.2.00 para el 2022 y la 

tarifa S/.2.50 para el 2023 se puede deducir que realmente en promedio por las diferentes 

categorías de pasajeros para el 2022 la tarifa promedio es de S/.1.65 y para el 2023 sería 

S/2.06., tal como se muestra en la Tabla 4.11. 

Tabla 4.11. Tarifa Promedio paga por pasajero 

Tarifa Promedio paga por pasajero 

Tarifa general / Tarifa 

Promedio 
Ingresos 

Total, de 

pasajeros 

Tarifa 

promedio 

(PEU) 

Tarifa S/. 2.00 (2022)  S/     688,584.32  417,124  S/          1.65  

Factor de conversión, para la tarifa promedio  83% 

Tarifa S/. 2.50 (2023) 
    

 S/          2.06  

 

 

4.2.3.8  Sobre los pasajeros 

 

Otra forma de análisis es ver cuántos pasajeros se necesitan para cubrir los ingresos 

faltantes. Considerando los datos anteriores de análisis de la tarifa se ve en cuanto se debe 

incrementar los pasajeros en dos escenarios, 

• Para la tarifa de S/.2.00 (2022)  

• Para la tarifa de S/.2.50 (2023) 

 

 Para eso se utilizarían los pasajeros que realmente pagan la tarifa entera. 

  

Pasajeros promedio requeridos =  
Total de obligaciones del Corredor a pagar

Tarifa actual general
 

  

Pasajeros promedio que pagan tarifa general = 398,494 (a utilizar en Tabla 4.12) 
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Tabla 4.12. Pasajeros promedio 

Pasajeros promedio 

Tarifa general 
Total, de 

Obligaciones 

Pasajeros 

requeridos 

Pasajeros 

faltantes 

Tarifa S/. 2.00 (2022)  S/ 1,270,878.67  635,439 -236,945 

Tarifa S/. 2.50 (2023)  S/ 1,270,878.67  508,351 -109,857 

Pasajeros pago general 398,494 
 

 

 De los resultados obtenidos se tiene que: 

• Para el 2022, los pasajeros promedio que pagan tarifa general son de 398,494 mil. 

• Para el 2022, tomando en cuenta la tarifa de S/.2.00 y las obligaciones a cubrir, se 

tiene que los pasajeros promedio requeridos serían 635.439, generando un faltante 

de 236,945 de pasajeros promedio. 

• Para el 2023, tomando en cuenta la tarifa de S/.2.50 y las obligaciones a cubrir, se 

tiene que los pasajeros promedio requeridos sería 508.351, generando un faltante 

de 109,857 pasajeros promedio. 

 

4.3 Problemas identificados 

 

El corredor complementario N°4 SJL, donde opera el concesionario Nueva Alternativa 

presenta varios problemas secundarios, tanto legales de cumplimiento contractual, 

económicos y operacionales, estos en conjunto generan que se tengan insuficientes 

ingresos por la prestación del servicio transporte que permita cubrir los pagos a los 

concesionarios, con lo cual se viene acumulando acreencias de alrededor de 80 Millones 

a favor del concesionario Nueva Alternativa contra el sistema. 

 

Entre los principales problemas asociados al problema central se identifican: 

• Un diseño del proyecto y servicios de rutas desactualizado, lo que genera que se 

tengan licitaciones pendientes, dilatando los plazos contractuales definidos. 
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• Se viene aplicando una tarifa inadecuada para lograr el equilibrio, la cual se 

encuentra limitada por unas bandas tarifarias, lo que genera que no se tengan los 

ingresos necesarios para cubrir los pagos a los operadores. 

• No se tiene la cantidad de pasajeros adecuada para generar los ingresos que 

permitan cubrir los pagos a los operadores. 

• Existe una insuficiente capacidad para realizar la fiscalización en todo el corredor 

complementario N°4 SJL 

 

 Estos problemas identificados, resumen el análisis del presente capítulo 

especialmente desde la perspectiva de impacto económico, producto también del impacto 

legal por las licitaciones pendientes que no permiten pasar a la etapa de operación del 

contrato y que por consecuencia el ingreso calculado se realiza sobre una base de recursos 

que no se encuentran en el nivel que deberían estar si estuvieran en la etapa 

correspondiente. Teniendo en cuenta también, que la repartición de estos se realizan luego 

de haber cumplido con la repartición a las demás unidades claves del sistema, sumado a 

lo que ya se mencionó, a una inadecuada fiscalización del transporte informal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



74 

 

CAPÍTULO 5: DIAGNÓSTICO, ANÁLISIS DE CAUSAS Y 

RESTRICCIONES 

 

 

Como se ha mencionado en el capítulo anterior, el problema identificado es la existencia 

de insuficientes ingresos por la prestación del servicio de transporte en el corredor 

complementario N°4 SJL, por lo tanto, se identificarán las posibles causas de este 

problema y se procederá posteriormente a su análisis.  

5.1 Identificación de causas 

 

Para la identificación de las causas al problema se utilizará el diagrama de relaciones 

presentado en la Figura 5.1, el mismo que permite ver la relación y su impacto entre sí. 

Entre ellos por ejemplo se puede observar que la insuficiente cantidad de pasajeros es 

consecuencia de no circular por algunas zonas, dejando zonas no atendidas y 

consecuencia también de una insuficiente capacidad de fiscalización, pues los pasajeros 

tienen más alternativas de uso de transporte público. El transporte público capta además 

esas zonas no atendidas y circulan en rutas en las cuales teóricamente no tienen permiso 

para circular. Las zonas no atendidas se relaciona con la falta de buses y la falta 

actualización de estudios de rutas, y esta última a su vez se relaciona con una falta de 

presupuesto de la autoridad competente y con la falta de operadores de transporte. 

Figura 5.1. Diagrama de Relaciones 

Diagrama de Relaciones 

 

Insuficientes 

ingresos en el CC 

N°4 SJL

Insuficientes 

número de 
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corredor
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Falta presupuesto 
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Falta de buses
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Restricciones 

tarifarias

Tarifas bajas
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5.2 Análisis de las causas 

 

Del diagrama anterior se pueden observar las causas del problema principal, pero se 

procederá a jerarquizarlas y ponderarlas, en la Tabla 5.1., para optar por aquella de mayor 

impacto. 

Tabla 5.1. Jerarquización de las causas 

Jerarquización de las causas 

Problema Causas   

Insuficientes 

ingresos en el CC 

N°4 SJL 

Primer nivel Transporte informal capta usuarios del corredor 

 Insuficientes números de pasajeros  

  Restricciones tarifarias 

Segundo nivel Insuficiente capacidad de fiscalización 

 Zonas no atendidas 

 Falta de buses 

  Tarifas bajas 

Tercer nivel Falta de presupuesto por la autoridad 

 Falta de actualización de estudios de rutas 

 Falta de operadores de transporte 

 

 Luego de la jerarquización de las causas que viene afectando el problema central, 

se procede a ponderarlas a través de la Matriz Vester en la Tabla 5.2. 

Tabla 5.2. Matriz Vester: valorización y ponderación 

Matriz Vester: valorización y ponderación 

C CAUSAS C C1 C2 C3 X 

C1 
Transporte informal capta usuarios 

del corredor 
C1 0 4 3 7 

C2 Insuficientes números de pasajeros  C2 4 0 2 6 

C3 Restricciones tarifarias C3 2 1 0 3 

  
Y 6 5 5 
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 Y finalmente se puede visualizar en la Tabla 5.3. que el transporte informal capta 

a los usuarios del corredor lo cual es un problema crítico. En tal sentido, se planteará una 

propuesta de mejora operacional para revertir este punto crítico. 

Tabla 5.3. Matriz Vester - Gráfica 

Matriz Vester - Gráfica 

10                     

9 Problemas Pasivos   Problemas críticos   

8              

7         
 

    

6     
    C1     

5     C3     C2         

4    
          

3              

2 Problemas Indiferentes   Problemas activos   

1                     

  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

 

 También, se puede observar que tener insuficientes números de pasajeros en el 

corredor es un problema activo para el problema central, pero al solucionar el problema 

crítico del transporte informal se estima que va a mejorar el número de pasajeros 

transportados. En referencia a la causa de las restricciones tarifarias, es un problema 

pasivo, por lo que pasa a ser indiferente, al no poder realizar un incremento directo para 

aumentar los ingresos, dado que se encuentra regulado y restringido.    

 

5.3 Restricciones del proyecto 

 

Las principales restricciones del proyecto son: 

 

• La información económica proporcionada por la empresa es referencial, la misma 

que es desde el 2018 hasta la semana 26 del 2022 (05/09/2022-11/09/2022). 

• La información proporcionada por la autoridad competente del estado económico 

del contrato de concesión de la empresa corresponde hasta diciembre del 2022. 

• El presente proyecto realiza un análisis y conclusiones, bajo supuestos y 

condiciones académicas. 
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Resumiendo el presente capítulo, luego de haber efectuado un diagrama de 

relaciones de las causas y haber utilizado la Matriz de Vester para el análisis de estas, se 

concluye que la principal causa relacionada con las acreencias acumuladas de la empresa 

es el transporte informal que realiza el mismo recorrido del Corredor, y que al brindar un 

servicio más económico y menos controlado capta a su vez los pasajeros de la ruta 

asociada al corredor, generando una pérdida de ingresos y por ende un déficit de 

ganancias para la empresa. 
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CAPÍTULO 6:  ALTERNATIVA DE SOLUCIÓN Y 

SELECCIÓN DE LA PROPUESTA DE MEJORA 

 

 

En base a los capítulos desarrollados anteriormente se presentan a continuación las 

posibles alternativas de solución, analizándolas tanto a nivel económico, a nivel de 

factibilidad, a nivel de alcance y a nivel de sostenibilidad, para seleccionar la alternativa 

mejor evaluada. Se analizará también la propuesta de solución bajo el marco contractual 

en el que se rige la empresa. 

 

6.1 Alternativas de Solución  

 

De conformidad con el análisis efectuado para afrontar el problema de los insuficientes 

ingresos por la prestación del servicio de transporte en el Corredor Complementario N°4 

SJL que no permite cubrir los pagos a los concesionarios, en particular de la empresa 

Nueva Alternativa, se deben plantear alternativas de solución a la causa crítica 

identificada que es “el transporte informal capta los usuarios del corredor”. El 

planteamiento de alternativas se solución, presentadas en la Tabla 6.1., permitirá luego 

realizar un análisis sobre el impacto que puedan tener en incrementar los ingresos y 

reducir las acreencias de la empresa. 

Tabla 6.1. Propuestas de Solución 

Propuestas de Solución 

1 
Implementar un sistema de fiscalización electrónica a bordo de los buses, en su 

parte exterior. 

2 
Implementar un sistema de fiscalización electrónica mediante pórticos o postes 

en la vía del corredor 
  

3 
Reforzar la fiscalización tradicional incrementando personal, 

equipos, vehículos y grúas. 
   

 

 Como se mencionó, luego de plantear las propuestas de solución presentadas se 

procede a realizar un análisis de estas, tal como se muestra en la Tabla 6.2., para 

determinar el impacto de las soluciones indicadas en las siguientes variables:  
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• Económico, que representa el impacto en la inversión por parte de la empresa. 

• Factibilidad, que representa el impacto de la viabilidad de la propuesta 

considerando las condiciones geográficas, cultural y de seguridad para su 

operación. 

• Alcance, que representa el impacto de la cobertura de la propuesta en la operación.  

• Sostenibilidad, que representa el impacto de la continuidad de la propuesta en el 

tiempo. 

Tabla 6.2. Análisis de las propuestas 

Análisis de las propuestas 

 1 2 3 

Propuestas 

Implementar un sistema de 

fiscalización electrónica a 

bordo de los buses, en su 

parte exterior. 

Implementar un sistema de 

fiscalización electrónica 

mediante pórticos en la vía 

del corredor 

Reforzar la fiscalización 

tradicional incrementando 

personal, equipos, 

vehículos y grúas. 

Económico 

La inversión se centraría en 

el equipamiento tecnológico 

y su centro de monitoreo, al 

tener las cámaras a bordo de 

los buses, se reduce los 

costos de inversión en 

infraestructura, lo soportes, 

postes y pórticos  

Al implementarse en la vía 

pública se necesita crear la 

infraestructura para instalar 

las cámaras, adicionando los 

trabajos externos para la 

conexiones eléctricas y 

soporte de seguridad. 

La inversión que realizaría 

la empresa sería en 

equipamientos y unidades 

vehiculares de soporte, las 

mismas que tendría que ser 

donado a la entidad 

pública para que realice 

dicha función. 

Factibilidad 

En la zona de SJL, esta 

propuesta mitiga el impacto 

del vandalismo que puedan 

tener los equipos de control. 

Además, apoyará en otras 

incidencias que se pueda 

suscitar.  

En la zona SJL, al tener los 

equipos en puntos fijos, están 

expuestos a sufrir vandalismo 

y hurto de los mismo, para 

evitar el control. También 

puedan cubrir otras 

incidencias que suceda. 

Los equipos de 

fiscalización necesitan 

incrementar de otros 

actores públicos para 

garantizar la seguridad del 

personal. 

Alcance 

Al tener instalado los 

equipos a bordo del bus, la 

cobertura será en todas las 

vías exclusivas del corredor 

y otros sectores de la vía 

que el bus recorra. 

La cobertura será limitada a la 

zona donde se encuentren 

ubicados los equipos, sería en 

puntos clave. 

La cobertura del equipo de 

fiscalización sería por 

zonas de acuerdo su 

planificación. 

Sostenibilidad 

En el tiempo dependerá del 

mantenimiento que se 

realice a los equipos para 

cumplir con su vida útil, al 

ser un sistema automatizado 

se va requerir menos 

recursos humanos. 

En el tiempo dependerá del 

mantenimiento que se realice 

a los equipos para cumplir 

con su vida útil, al ser un 

sistema automatizado que va 

a requerir menos recursos 

humanos. 

En el tiempo dependerá de 

la capacidad presupuestal 

de la autoridad para 

mantener al capital 

humano para que realice 

las actividades de 

fiscalización. 
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6.2 Selección de la propuesta 

 

De conformidad del análisis realizado se procede a ponderar las alternativas de solución 

propuestas para cada uno de los criterios de impacto, obteniendo así en la Tabla 6.3., que 

la propuesta seleccionada es “Implementar un sistema de fiscalización electrónica a bordo 

de los buses, en su parte exterior” al tener un mayor resultado y por ende un mayor posible 

impacto para mejorar los ingresos de la empresa Nueva Alternativa. 

Tabla 6.3. Evaluación de propuestas 

 Evaluación de propuestas 

Criterios de 

impacto 
Peso % 

Implementar un 

sistema de 

fiscalización 

electrónica de a 

bordo de los 

buses, en su parte 

exterior. 

Implementar un 

sistema de 

fiscalización 

electrónica mediante 

pórticos en la vía del 

corredor 

Reforzar la 

fiscalización 

tradicional 

incrementando 

personal, equipos, 

vehículos y grúas. 

    Calificación (1 a10) / 1 mín. y 10 máx. 

Económico 0.2 8 6 5 

Factibilidad 0.3 7 5 3 

Alcance 0.3 8 6 4 

Sostenibilidad 0.2 6 5 4 

Total 1 7.3 5.5 3.9 

 

 

6.3 Viabilidad contractual de la propuesta 

 

Para cualquiera de las propuestas de solución, al estar la operación del corredor 

complementario N°4 SJL dentro de un contrato de concesión, el rol de la fiscalización le 

corresponde al concedente (la autoridad), sin embargo, la empresa concesionaria puede 

realizar dichas inversiones en coordinación con la autoridad para coadyuvar esfuerzo en 

la fiscalización del transporte informal.  

 

 Este mecanismo se puede consolidar mediante una donación directa o mecanismo 

de nuevas inversiones dentro del marco APPs o mediante el mecanismo de obras por 

impuesto. En cualquiera de los casos la inversión efectuada por la empresa tiene que ser 

recuperada al incrementar sus ingresos por la prestación del servicio de transporte. 
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 En conclusión, la propuesta de solución de “Implementar un sistema de 

fiscalización electrónica a bordo de los buses, en su parte exterior”, resulta ser la de mayor 

posible impacto debido a que económicamente implica menores costos de inversión en 

infraestructura externa; mitiga el impacto de vandalismo, pues los equipos se encuentran 

en puntos móviles; tiene un mayor alcance de cobertura sobre todas las vías y recorridos 

de cada bus; y su sostenibilidad en el tiempo se aboca a un adecuado mantenimiento en 

tecnología más que a estructuras fijas y recursos humanos rotativos. Propuesta de solución 

viable, siempre y cuando exista un acuerdo con el concedente para la inversión dentro de 

los marcos mencionados. 
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CAPÍTULO 7. DESARROLLO DE LA PROPUESTA 

 

 

Se presenta a continuación el diseño general de la propuesta de solución definida en el 

capítulo anterior y los diversos componentes que la conforman a nivel de soporte 

tecnológico, lineamientos técnicos, comunicaciones, equipamiento en buses y en el centro 

de fiscalización. Se desarrolla también el impacto que tendría de implementarse con 

relación a las acreencias y cómo sería la estructura de trabajo de la gestión del proyecto. 

 

7.1 Delimitación Operativa 

 

La operación del corredor complementario N°4 San Juan de Lurigancho o Corredor 

Morado, inicia con la asignación de buses por parte de la autoridad a cada uno de los 

servicios, donde no necesariamente se le otorga una ruta o servicio a un solo operador. 

Actualmente, el servicio en el corredor es brindado por 03 empresas concesionarias de 

manera coordinada. En la Figura 7.1. se visualiza la operación de los servicios, 404, 405, 

406, 409 y 412. 

Figura 7.1. Servicios del Corredor Complementarios N4. SJL 

Servicios del Corredor Complementarios N4. SJL 
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 Tal como se ve en la Figura 7.2., en el sector del distrito de San Juan de 

Lurigancho los servicios casi operan por las mismas avenidas dentro del distrito, Av. 

Fernando Wiesse, Av. Canto Grande, Av. Proceres de la Independencia y Av. Central. 

Figura 7.2. Servicio en el distrito SJL 

Servicio en el distrito SJL 

 

Nota: Obtenido del mapa de Google. 

  

 Bajo lo observado, se delimitará operativamente el desarrollo del proyecto 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

• En el distrito San Juan de Lurigancho el transporte informal colectivo opera en 

todos sus sectores y en las avenidas principales mencionadas. Sin embargo, se va 

a priorizar la operación de los buses con fiscalización electrónica abordo en las 

Av. Fernando Wiesse y Av. Próceres de la Independencia. 

• Se va a coordinar con la autoridad para que los buses de la empresa Nueva 

Alternativa pueda prestar los servicios que operan en las avenidas mencionadas 

pudiendo ser el servicio 404, 405, 406, 409 y 412. 

• Además, las avenidas seleccionadas tienen la particularidad que la vía ya cuenta 

con un carril exclusivo para buses de transporte urbano, esto va a permitir 

identificar con mayor facilidad al transporte informal. 
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• Para eso la autoridad deberá colocar la señalización indicando que existe control 

electrónico y en las vías exclusivas del corredor, así como, que los paraderos 

también son exclusivos. 

• Es importante que la propuesta de solución también pueda identificar a la 

informalidad del transporte en lo largo del recorrido de la ruta, no solamente en el 

distrito de San Juan de Lurigancho. 

7.2 Diseño general de la fiscalización electrónica  

La operación de los buses de la concesionaria se brinda en dos tipos de vías a lo cual se 

le conoce como operación mixta: 

- Vía exclusiva para el bus, donde la vía es exclusiva para los buses del corredor 

(tipo metropolitano o vías con carriles solo bus) 

- Vía no exclusiva con el bus, donde se comparte la vía con el transporte vehicular, 

autos, taxis, camiones, etc. (operación como el corredor Javier Prado o Arequipa) 

 Teniendo esto en cuenta la fiscalización con cámara a bordo del bus aplica para 

los dos tipos de vías, teniendo mayor claridad de las infracciones cometidas, al invadir 

las vías exclusivas. Es preciso indicar que en el distrito San Juan de Lurigancho se tienen 

vías exclusivas de carriles “solo bus” como se muestra en la Figura 7.3., que actualmente 

nadie respeta, de igual forma en el tramo de la Av. Abancay y la Av. Brasil, que cubre 

gran parte del recorrido de la vía. 
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Figura 7.3.  Ejemplo de vía exclusiva “SOLO BUS” – Av. Próceres de la 

Independencia 

Ejemplo de vía exclusiva “SOLO BUS” – Av. Próceres de la Independencia 

 

Nota: Google Earth Pro 

 

 Teniendo en cuenta lo anterior mencionado, para determinar el diseño del sistema 

de fiscalización electrónica a bordo de los buses, para la operación de la empresa 

concesionaria Nueva Alternativa en el Corredor Complementarios N°4 SJL, se definen 

los objetivos principales: 

• Identificar la presencia de vehículos informales de transporte de pasajeros, en la 

vía exclusiva del corredor. 

• Identificar la presencia de vehículos informales de transporte de pasajeros, en las 

vías no exclusivas que compitan o interfieran la operación de los buses. 

• La propuesta debe ser automatizada en todo su proceso hasta la calificación de la 

infracción cometida, dependiendo del caso la elaboración de la notificación 

electrónica y documentaria.  

 

 De manera general el desarrollo del presente trabajo abarcará en un inicio con el 

equipamiento a bordo de los buses; la implementación de un centro de fiscalización; 

equipos, dispositivos, que permitirán el procesamiento de información, así como la 

gestión de servicio al cliente y el control adecuado de pagos; hardware y software 

adecuados; y finalmente la instalación y puesta en marcha de todo ello, junto con el 

mantenimiento y seguimiento de la solución implementada. Este esquema se visualiza en 

resumen en la Figura 7.4. 
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Figura 7.4.  Esquema de la soluciónEsquema de la solución 

Esquema de la solución 

 

 

 

 

 

 

 

 La propuesta de mejora tiene como estrategia mejorar los ingresos en el corredor 

transportando los pasajeros que vienen siendo captados por el transporte informal, como 

primer paso se verán los lineamientos técnicos requeridos y la estructura de solución. 

7.3 Desarrollo 

7.3.1 Soporte tecnológico 

 

Para el desarrollo de la propuesta de mejora se han realizado coordinaciones con expertos 

en tecnologías, es así, que se contactó con la empresa Weby Sevicios Soluciones 

Tecnológicas Especializadas ubicada en Jalisco, México, para que brinde el soporte 

técnico requerido para la alternativa de solución planteada. 

 

 El socio tecnológico Weby S. es distribuidor autorizado de Dahua Technology, 

siendo esta última una empresa China líder a nivel mundial en soluciones y servicios IoT 

inteligente centrados en video, además, ha sido clasificada 2ª durante 5 años consecutivos 

en el mercado mundial de equipos de CCTV y videovigilancia y ha mantenido su puesto 

en la industria de la seguridad en el a&s Security 50 del 2019, clasificándose 2ª durante 

dos años consecutivos. (Dahua Technology, 2023) 

 

 Las coordinaciones se basaron estrictamente para que el socio tecnológico oriente 

en qué tipo de cámara ANPR (Reconocimiento Automático de Matrículas) sería la ideal 

y los costos respectivos. (Anexo 4: Carta de Weby Sevicios Soluciones Tecnológicas 

Especializadas). 

 

Instalación, 

puesta marcha, 

mantenimiento y 

seguimiento. 

Equipos, dispositivos, 

procesamiento, servicio al cliente 

y control de pagos.  

Sistema Hardware / Software  

Centro de 

Fiscalización 

Equipamiento a bordo 

de bus 



87 

 

7.3.2 Lineamientos técnicos 

 

Para la presente solución de desarrollo se establecieron dos niveles de requerimiento a 

nivel hardware y software, tanto para el equipamiento a bordo de bus y para el centro de 

fiscalización. 

7.3.2.1 Cámaras para la detección 

 

Las cámaras propuestas deben tener la tecnología ANPR (Automatic Number Plate 

Recognition – Reconocimiento Automático de Matrículas), que cuenta con las siguientes 

características mínimas, dentro del gran espectro de este tipo de cámaras (Figura 7.5): 

• Capacidad de identificación de vehículos por la matrícula de manera numérica, 

color y tamaño. 

• Capacidad para monitorear entre 2 a 4 carriles. 

• Contar con una resolución de 2 mega pixeles como mínimo a superior. 

• Lente de 2.8 milímetros de enfoque como mínimo. 

• Capacidad de captura de hasta 30 metros de distancia. 

• Transmisión de video en tiempo real. 

• Registro de fecha y hora integrada, con sincronización SNTP. 

• Comunicaciones: Ethernet TCP-IP, UDP, FTP, HTTP. 

• Capacidad de almacenamiento micro SSD. 

Figura 7.5. Cámaras IP  

Cámaras IP  

 

Nota: Imágenes de propiedad de los fabricantes 
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7.3.2.2 Controlador de grabadora de video (NVR) 

 

Dada que la conexiones en Lima y en especial en la zona de San Juan de Lurigancho son 

conexiones interrumpidas de las comunicaciones, es importante que exista un controlador 

a bordo del bus que permita una seguridad integral de los datos de video y/o audio. 

Además, estos controladores permiten usarlo para otras condiciones de la operación. A 

continuación, se detallan las especificaciones del controlador: 

• Sistema con un microcontrolador industrial 

• Compresión de video y audio. 

• Sistema con interfaz web, AV, VGA, HDMI, etc. 

• Entrada para cámara IP. 

• Posición GPS y tiempo. 

• Red de acceso Android, wifi 2.4. 

• Compatibilidad con navegador Google, Firefox, otros. 

• Alarma, por manipulación, pérdida de video, cámara fuera de línea, otras. 

• Almacenamiento con ventilador, compatible para memoria SSD y HDD. 

• Capacidad adicional para otros eventos operacionales, alarma por colisión, mala 

maniobras, detección de sensores, etc. 

 

 Este tipo de controlador NVR va a permitir el almacenamiento del reconocimiento 

y captura realizada a las placas vehiculares del transporte informal que operan de manera 

ilegal dentro los carriles exclusivos de los buses del corredor. Cuenta con protección y 

prevención de corrupción de datos, cuya información puede comunicarse con una 

computadora o desde un dispositivo móvil, de manera rápida. Estos elementos se 

muestran en la Figura 7.6 
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Figura 7.6. Esquema NVR  

Esquema NVR

 

Nota: Esquema basado de la información proporcionada por Hikvisión. 

 

7.3.2.3 Centro de fiscalización 

 

El equipamiento será instalado en las oficinas de la autoridad o del concesionario donde 

se cuente con internet por fibra óptica y video wall, estos equipos deben tener ciertas 

características que permitan captar la información remitida por los buses, procesarla, 

clasificarla y emitir las sanciones respectivas, a la vez que debe contar con equipos de 

cómputo para los operadores como un soporte a la operación. 

 

 Servidor de video con inteligencia artificial que permita: 

• Detección de metadatos de video. 

• Reconocimiento facial. 

• Reconocimiento de placas, por serie numérica, color y tamaño. 

• Determinación de la infracción y procesamiento. 

• Detección de estacionamiento.  

• Detección de cruces. 

• Detección de alertas de seguridad. 

• Conteo de personas. 

• Detección de llamadas. 

• Capacidad amplia de almacenamiento por 15 días de operación. 

• Discos duros SSD y HDD para respaldo. 

• Plataforma central de monitoreo: 

• Protección de datos.

• Seguridad mejorada

• Sistemas operativos

• Prevención de 

corrupción de datos

• Interfaz de comunicación 

fácil de usar.

• Acceso con pc o 

dispositivo móvil.

• Conexión rápida 

• Sensor de alarma

• Cámaras de red, térmicas, 

etc. 
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• Funciones de administrador de dispositivos, alarmas, almacenamiento y 

seguridad, además, las funciones de usuario. 

• Funciones de usuario, permita reproducir los videos, grabar, recortar, cambiar 

la dirección de la cámara, hablar por audio, entre otras. 

 Equipos de operación: 

• Equipo de cómputo; con memoria RAM mínimo de 16GB, alta velocidad de 

procesamiento de 3.0 Ghz o superior, tarjeta de video especial con memoria 

de 8gb o superior con ventilador dedicado, periféricos, por punto 02 monitores 

de alta resolución mínimo de 20 pulgadas, entre otras. 

• 02 impresoras láser de alto rendimiento a color. 

7.3.3 Sobre las comunicaciones 

 

Tomando en consideración los lineamientos técnicos se esboza el esquema de las 

comunicaciones para la propuesta de mejora en la Figura 7.7., donde se observa como 

desde el Corredor la información del NVR es enviada a través de Internet al centro de 

fiscalización. 

Figura 7.7. Esquema de las comunicaciones 

Esquema de las comunicaciones 

 
 

 El NVR (Network video recorder) permite almacenar la grabación, tener acceso 

al sistema de grabación de manera remota con equipos móviles, el NVR propuesto para 

la presente solución y sus características se pueden observar en la Figura 7.8.  

Conexión IP

GPS/3G/4G

GPS/3G/4G

Satélite

Centro de fiscalización
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Figura 7.8. Equipo NVR DAHUA MNVR4208-GFWI 

Equipo NVR DAHUA MNVR4208-GFWI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Imagen de Dahua Technology, especificación técnica en Anexo 5 (Dahua Technology, 2023) 

7.3.4 Equipamiento de cámaras a bordo de bus 

 

Las Cámaras IP, se conectan al NVR por su acceso PoE (Power over Ethernet – por un 

solo cable que sirve para los datos y la alimentación eléctrica), esto permite evitar realizar 

mucho cableado. De conformidad con el NVR propuesto de la marca Dahua, se tienen 

puertos disponibles para otras cámaras que podrían servir de seguridad o conteo de 

pasajeros, es así que se considera un equipamiento de cámaras para las puertas de entrada 

y salida del bus, para visión externa del bus, para visión interna del bus y para visión 

sobre el conductor, como se presenta en la Figura 7.9. 

Figura 7.9. Estructura de las cámaras 

Estructura de las cámaras 

 
Nota: Imagen de Dahua Technology (Dahua Technology, 2023) 

- NVR Móvil de 8 Canales con Inteligencia 

Artificial/ 8 Puertos PoE/ Incluye GPS/ Wifi/ 

4G/ Soporta 2 Discos Duros de 2.5 Pulgadas/ 

Soporta Reconocimiento Facial/ DSM 

(Monitoreo de Conductor) / Reconocimiento 

de Placas (ANPR)/ 

- Adicionalmente permite, detectar maniobras 

peligrosas, detección humo, se puede 

acondicionar sensores. 

- Tiene manejo de listas negras. 
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 En detalle este equipamiento considera: 

 

• Una cámara para el exterior, la cual será instalada en el panel publicitario frontal de 

los buses para la fiscalización, de esta forma se protege de cualquier vandalismo. 

Figura 7.10. Cámara Domo Dahua IPC-HDBW5241F-M-SA 

Cámara Domo Dahua IPC-HDBW5241F-M-SA 

 

Nota: Imagen de Dahua Technology, especificación técnica en Anexo 5 (Dahua Technology, 

2023) 

 

• Dos cámaras interiores del bus para la seguridad y conteo de pasajeros.  

 Figura 7.11. Cámara DAHUA IPC-HDBW5241FN-M-DAE-SA-0280B 

 Cámara DAHUA IPC-HDBW5241FN-M-DAE-SA-0280B 

 

Nota: Imagen de Dahua Technology, especificación técnica en Anexo 5 (Dahua Technology, 

2023) 

 

 

Imagen de sensor CMOS STARVIS  de 

escaneo progresivo de 1/2,8” y 2 

megapíxeles / Codificación de flujo triple 

SMART H.264+/H.265+ / 25/30 fps a 

1080p (1920 × 1080) / WDR (120 dB), 

Día/Noche (ICR), 3D NR, AWB, AGC, 

BLC / Lentes de focal fija de 2,8 mm (3,6 

mm, 6,0 mm, 8,0 mm opcional) · máx. LED 

IR Distancia: 30 m 

 

DAHUA IPC-HDBW5241FN-M-DAE-

SA-0280B - Cámara IP Domo para NVR 

Móvil de 2 Megapíxeles/ Lente de 2.8mm 

con 106° de Apertura/ Especial para 

Conteo de Personas en Vehículos/ 30 

metros de IR/ WDR Real de 120 dB/ 

Antivandálica IK10/ IP67/ # 
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7.3.5 Equipamiento del centro de fiscalización 

 

El centro de fiscalización será situado donde indique la autoridad para su operación por 

sus facultades de fiscalización conforme al contrato de concesión, en ese sentido, se 

utilizará la fibra óptica, sus router y switch, y la empresa proveerá el servidor, la 

plataforma, las estaciones de trabajo y la impresora, como se muestra en la Figura 7.12. 

Figura 7.12. Estructura del centro fiscalización 

Estructura del centro fiscalización 

 

 

 Es preciso indicar que de ser necesario y así lo pida la autoridad se podrá conectar 

al video wall que ya tiene instalado en el Centro de Gestión y Control del ATU. 

 

 Los equipos necesarios para una puesta de operación consta de servidores (Figura 

7.13), decodificadore (Figura 7.14) y el software de administración central (Figura 7.15). 

 

 

 

 

 

SERVERROUTER

SWITCH

IMPRESORA

PC 1 PC 2 PC 3
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Figura 7.13. Servidor Dahua / IVSS7108-2M 

Servidor Dahua / IVSS7108-2M 

 

Nota: Imagen de Dahua Technology, especificación técnica en Anexo 5  (Dahua Technology, 2023) 

Figura 7.14. Decodificador de Video Dahua / DHI-M70-4U-E 

Decodificador de Video Dahua / DHI-M70-4U-E 

 

Nota: Imagen de Dahua Technology, especificación técnica en Anexo 5  (Dahua Technology, 2023) 

Figura 7.15.  Mobile Center Base Dahua  

Mobile Center Base Dahua  

 

Nota: Imagen de Dahua Technology, especificación técnica en Anexo 5  (Dahua Technology, 2023) 

 

 

Dahua IVSS7108-2M - Servidor 

de Video con Inteligencia 

Artificial/ 128 Canales IP/ Hasta 

80 Canales de Reconocimiento 

Facial con Cámaras FD/ 8 

Bahías de HDD/ RAID 

0/1/5/6/10/50/60 Protección 

DAHUA DHI-M70-4U-E -

Decodificador de Video/ Hasta 10

Tarjetas de Entrada y Salida/ Para

Aplicaciones de VideoWall/ Soporta

Split de Video/ Plataforma de Control

Web/ Requiere Tarjetas de Entrada

VEC0404HH-M70 y Salida

VEC0404HH-M70

DAHUA MobileCenterBase -

Licencia Base de Mobile Center para

16 Canales de video/ Solución Móvil

Dahua/ 100 Usuarios en Línea/

Windows 10/
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 El sistema Mobile Center Base de Dahua, es un sistema de software de 

administración central diseñado para administrar todas las conexiones de los dispositivos 

Dahua. El software proporciona diversas funciones entre las que se tienen: 

• Gestión de previsualizaciones simultanea multicanal, 

• Soporta intercomunicador de voz con el conductor 

• Gestión de usuarios,  

• Gestión de dispositivos, cámaras, videograbadoras, alarmas, sensores, etc., 

• Gestión del almacenamiento, copias de seguridad, entre otras. 

 

7.4 Resultados de la fiscalización electrónica 

 

A continuación se detallan los resultados de la fiscalización tanto desde el aspecto 

operativo mediante una simulación en 3D así como desde el aspecto económico que 

permite disminuir las acreencias de la empresa. 

 

7.4.1 Simulación operativa de la fiscalización electrónica 

 

Una forma de ver la viabilidad de la propuesta de mejora operativa es a través de una 

simulación de la implementación en la Vía exclusiva del corredor SJL. El video de la 

simulación es adjuntado en el Anexo 6 
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Figura 7.16. Simulación de la fiscalización electrónica   

Simulación de la fiscalización electrónica   

 

 

 Tal como se observa en la simulación, los equipos y lo softwares propuestos, son 

capaces de capturar inmediatamente a las unidades de transporte informal que invaden 

las vías exclusivas del corredor, siendo inmediatamente procesado y calificado la 

infracción. 

 

7.4.2 Resultados económicos de la fiscalización electrónica 

 

Para el análisis de los resultados y el impacto de la fiscalización electrónica en el 

transporte informal, se tomará como referencia datos indicados en la tabla 4.6 “Demanda 

semanal de la miniván y auto colectivo”, es así que el corredor pierde 453,600 pasajeros 

días, que deberían ser transportados por los concesionarios en SJL. 
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 Tomando en cuenta diferentes escenarios para los resultados del impacto para 

reducir el transporte informal y captar más pasajeros al corredor, se ve en qué momento 

la propuesta de solución produce que los ingresos lleguen a cubrir todas las obligaciones 

de pago. 

 

Considerando un escenario del 2022 (Tabla 7.1.), donde la tarifa promedio pago del 

usuario es de S/. 1.65. (ver tabla 4.11), se considera que la demanda que reduce el taxi 

colectivo es captada por los concesionarios en el corredor, se tiene que: 

• Una operación con fiscalización electrónica que reduzca el taxi colectivo en un 

50%, aún genera acreencias al corredor. 

• Con una operación con la fiscalización electrónica que reduzca la demanda del 

taxi colectivo en un 80%, ya no genera acreencias y sale un saldo a favor. 

Tabla 7.1. Impacto de la fiscalización escenario 2022  

Impacto de la fiscalización escenario 2022 

Datos 
Operación 

actual 

Operación con 

un impacto de 

la 

fiscalización 

al 50% 

Operación con 

un impacto de 

la fiscalización 

al 70% 

Operación con 

un impacto de 

la 

fiscalización 

al 80% 

Operación con 

un impacto de la 

fiscalización al 

1000% 

Demanda captada por el 

transporte informal minivan 

y auto colectivo 

453,600 226,800 136,080 90,720 0 

Demanda del Corredor SJL 417,124 643,924 734,644 780,004 870,724 

Tarifa promedio 1.65 S/ 1.65 

Ingresos promedio 688,584 1,062,475 1,212,163 1,287,007 1,436,695 

POT (Obligación de pago 

concesionarios) 
S/ 1,174,847.37 

OR Otras obligaciones de 

remuneraciones 
S/ 96,031.30 

Acreencias -S/ 582,294.35 
-S/ 

208,403.80 
-S/ 58,715.80 S/ 16,128.20 S/ 165,816.20 
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Considerando un escenario del 2023 (Tabla 7.2.), donde la tarifa promedio pago del 

usuario es de S/. 2.06 (ver tabla 4.11), se considera que la demanda que reduce el taxi 

colectivo es captada por los concesionarios en el corredor, por lo que se concluye que: 

• Una operación con fiscalización electrónica que reduzca el taxi colectivo en un 

50%, brinda resultados positivos, eliminando las acreencias. 

 

Tabla 7.2. Impacto de la fiscalización escenario 2023 

Impacto de la fiscalización escenario 2023 

Datos 
Operación 

actual 

Operación 

con un 

impacto de 

la 

fiscalización 

al 50% 

Operación 

con un 

impacto de la 

fiscalización 

al 70% 

Operación 

con un 

impacto de 

la 

fiscalización 

al 80% 

Operación con 

un impacto de 

la fiscalización 

al 1000% 

Demanda captada por el 

transporte informal 

minivan y auto colectivo 

453,600 226,800 136,080 90,720 0 

Demanda del Corredor 

SJL 
417,124 643,924 734,644 780,004 870,724 

Tarifa promedio 1.65 S/ 2.06 

Ingresos promedio 688,584 1,326,484 1,513,367 1,606,809 1,793,692 

POT (Obligación de pago 

concesionarios) 
S/ 1,174,847.37 

OR Otras obligaciones de 

remuneraciones 
S/ 96,031.30 

Acreencias -S/ 582,294.35 S/ 55,605.11 S/ 242,488.31 S/ 335,929.91 S/ 522,813.11 
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7.5 Gestión del proyecto de mejora 

 

La gestión del presente proyecto de implementación de un Sistema de Fiscalización 

Electrónica a bordo de los buses de la empresa concesionaria Nueva Alternativa, es 

llevado a cabo por la Gerencia General de la empresa. En ese sentido, se detallan los 

entregables por cada paquete de trabajo en la Estructura de Desglose de Trabajo (EDT) y 

sus actividades, para lograr el objetivo del proyecto, en la Figura 7.17. 

 

Figura 7.17. EDT del proyecto 

EDT del proyecto 

 

 

 Es importante indicar que el cierre del proyecto será realizable porque este ya se 

encuentra en operación a cargo de la autoridad, para cumplir su rol y obligaciones 

contractuales. 
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 Para concluir, el desarrollo de la propuesta va a depender de una adecuada 

delimitación operativa exclusiva para los buses de transporte formal con el debido apoyo 

de la autoridad competente. Teniendo en cuenta como principales elementos el 

equipamiento dentro de los buses, un centro de fiscalización, equipos y dispositivos de 

procesamiento así como el hardware y software necesarios para ello. La tecnología 

aplicada sería la de Dahua Technology para la implementación de cámaras ANPR, el 

controlador de grabación de video, servidor de video con inteligencia artificial y otros 

equipos de operación, para el centro de fiscalización. Todo ello permitirá que al 

implementar la solución, utilizando como escenarios tanto la tarifa promedio del 2022 

como del 2023, la demanda que en la actualidad captan los taxis colectivos o servicio de 

transporte público informal, sea recuperada por el servicio del corredor. Generando una 

reducción, al 80% de la demanda del taxi colectivo y con la tarifa del 2022, de las 

acreencias e incluso un margen a favor de  S/ 16,128, y con una tarifa del 2023, un margen 

de S/ 335 929. Siempre que de la mano se cuente con una adecuada planificación del 

proyecto que considere entregables e hitos o fechas límites. 
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CAPÍTULO 8: EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA DE 

MEJORA 

 

 

Este último capítulo presenta los supuestos y consideraciones que el proyecto tendrá en 

cuenta para la estimación de los ingresos, la inversión requerida, los costos y gastos 

necesarios para evaluar la rentabilidad económica financiera del proyecto. 

 

8.1 Supuestos y consideraciones 

 

La propuesta de mejora planteada tiene los siguientes supuestos y consideraciones, tanto 

en la parte operacional y evaluación económica. 

 

Operacional: 

• Se van a  instalar 03 cámaras y 01 NVR por bus. 

• En total se instalan 240 cámaras en 80 buses. 

• Los servidores y otros equipos técnicos de la propuesta, serán instalados en el data 

center del centro y control de la autoridad. 

• El servicio de internet tanto local como wifi es asumido por la autoridad. 

• El personal requerido para el monitoreo será asumido por la autoridad. 

 

Económico: 

• Para las proyecciones se van a considerar los datos de la liquidación obtenida en 

el 2022 para la semana 23 hasta la semana 34 (06/06/2022 al 28/08/2022). 

• Si bien la empresa que brindó la asesoría técnica es mexicana, en su cotización 

consideró el IVA, pero para la presente simulación se va considerar el IGV en las 

inversiones.  

• Los costos de operación propuestos son anuales, con la finalidad de mantener la 

operatividad de los equipos, tanto desde el mantenimiento predictivo y correctivo. 

• El periodo de evaluación de la propuesta de mejora será de 6 años. 
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Marco Normativo: 

• La autoridad debería sacar una resolución regulando la fiscalización electrónica, 

definiendo los roles de cada actor desde el operador del bus y las autoridades 

competentes involucradas en el proyecto. 

• De conformidad con la Ley N°27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre 

y sus modificatorias, se debe firmar los convenios específicos de colaboración entre 

la autoridad, ATU, Municipalidad Provincial, Distrital, SAT y la Policía Nacional de 

Perú. En estos convenios se podría definir un porcentaje de la multa destinada para 

los actores y cubrir los gastos operacionales. 

• Se debe realizar convenios entre los actores y autoridades para habilitar los depósitos 

para los vehículos capturados. 

• Se debe firmar un convenio para poner grúas a disposiciones de las autoridades para 

la captura de las unidades sancionadas y que tengan orden de captura. 

 

8.2 Estimación de los ingresos 

 

Se tomarán como base los ingresos obtenidos por el concesionario Nueva Alternativa en 

las semanas 23 a la 34 del 2022, toda vez que para dicho periodo ya no existe ninguna 

restricción para el transporte público por el estado de emergencia sanitario. 

 

 Para un escenario optimista,  como se muestra en la Tabla 8.1., donde los ingresos 

llegan a cubrir el 100% de toda la participación de la operación del Concesionario, 

llamado POT, de acuerdo al contrato de concesión, y el pago actual semanal, llamado 

ROT. Se puede observar lo siguiente: 

• Los ingresos en promedio que actualmente percibe la empresa concesionario 

Nueva Alternativa es de S/.287,799.00 (ROT), semanal.  

• Los ingresos que realmente corresponde a la empresa en promedio son de 

S/570,548.00 (POT), semanal. 

• La diferencia generada entre el pago actual (ROT – POT), de acuerdo a las 

fórmulas económicas es la acreencia a favor de la empresa (S/.282,749). 

• Al implementar la presente propuesta de mejora se busca que el ROT=POT, 

esto quiere decir que la acreencia se convierta en el incremento de los ingresos 
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actualmente percibidos por la empresa concesionaria. (acreencia = incremento 

de los ingresos). 

Tabla 8.1. Estimación de los Ingresos  

Estimación de los Ingresos  

Ingreso semanal Actual (ROT)   Nuevo (POT)   Incremento 

2022 SEMANA 23 289,817  559,830  270,013 

2022 SEMANA 24 293,417  574,222  280,805 

2022 SEMANA 25 305,421  590,344  284,923 

2022 SEMANA 26 272,406  528,019  255,613 

2022 SEMANA 27 274,108  559,924  285,816 

2022 SEMANA 28 290,524  565,986  275,462 

2022 SEMANA 29 307,121  610,749  303,627 

2022 SEMANA 30 250,674  525,339  274,666 

2022 SEMANA 31 277,045  540,339  263,293 

2022 SEMANA 32 297,078  605,440  308,362 

2022 SEMANA 33 295,539  577,047  281,508 

2022 SEMANA 34 300,441  609,340  308,899 

Semanal promedio 287,799   570,548   282,749 

Anual: 52 semanas 14,965,559   29,668,510   14,702,951 

 

 

 Por consiguiente, considerando que las liquidaciones para el pago a los 

concesionarios se realizan de manera semanal conforme a lo estipulado en el contrato de 

concesión, teniendo además en cuenta que se consideran 52 semanas para un año de 

operación y con una tasa de crecimiento anual del 2% por sugerencia de la empresa en 

base a su expertise para los próximos 6 años, donde en teoría el contrato de concesión 

llega a su fin, se presenta en la Tabla 8.2., una proyección con tres escenarios: optimista, 

moderado y pesimista. En el escenario optimista se considera un incremento del 100% en 

los siguientes años, en el escenario moderado se considera un incremento en los ingresos 

al 70% y en el escenario pesimista un incremento al 50%. 
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Tabla 8.2. Proyección del incremento en los ingresos 

Proyección del incremento en los ingresos 

Incremento de los 

ingresos 
0 1 2 3 4 5 6 

Ingreso actual 14,965,559 15,264,871 15,570,168 15,881,571 16,199,203 16,523,187 16,853,651 

Ingreso nuevo 29,668,510 30,261,880 30,867,118 31,484,460 32,114,150 32,756,433 33,411,561 

(optimista) Incremento 

al 100% 
14,702,951 14,997,010 15,296,950 15,602,889 15,914,947 16,233,246 16,557,911 

(moderado) Incremento 

al 70% 
 10,497,907 10,707,865 10,922,022 11,140,463 11,363,272 11,590,537 

(pesimista) Incremento 

al 50% 
  7,498,505 7,648,475 7,801,445 7,957,473 8,116,623 8,278,955 

crecimiento 2%             

 

8.3 Inversión de la propuesta 

 

La inversión requerida en el presente proyecto de mejora, se realizó en coordinación con 

el asesor técnico Weby Servicios Soluciones Tecnológicas, en ese sentido, se adjunta la 

cotización correspondiente de los equipos requeridos y sus costos en el Anexo 7. 

 

 La inversión requerida en equipamiento para la implementación del presente 

proyecto de mejora, “Sistema de Fiscalización electrónica a bordo de los buses de la 

empresa Nueva Alternativa”,  es de S/ 1,519,777 como se detalla en la Tabla 8.3, el cual 

va a permitir identificar y sancionar las unidades vehiculares informales que vienen 

operando de manera ilegal en la vía del Corredor SJL.  

 

Tabla 8.3. Total, de Inversión 

Total de Inversión 

Total, de la inversión en equipamiento Total 

Equipos por bus  S/                           669,464 

Servidor y plataforma  S/                           588,983  

Equipos del Cliente  S/                             61,331  

Acondicionamiento y contingencias  S/                           200,000  

Total, inversión   S/                       1,519,777  
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8.4 Costos y Gastos 

 

Para la puesta de operación es necesario considerar los gastos y costos de operación, con 

la finalidad de garantizar una operación del 100%, considerando también el 

mantenimiento predictivo y correctivo y las contingencias, de manera anual. 

Tabla 8.4. Total de Costos y Gastos 

Total de Costos y Gastos 

Costos de Operación P. U cantidad Total 

Mantenimiento equipos por bus 600 80 48,000 

Mantenimiento servidor y plataforma  2,000 4 8,000 

Mantenimiento equipos cliente 1,000 3 3,000 

Mantenimiento correctivo y contingencia 2,000 1 2,000 

DAHUA Mobile Center 01 CH - Licencia individual 97 240 23,232 

DAHUA Mobile Center Base - Licencia Base plataforma 1,070 2 2,139 

    86,371 

Incluido IGV 18%   $          101,918.02  

t.c 3.85   S/        392,384.36  

    

Gastos P. U cantidad Total 

Programación de servidores y equipos 10,000 1 10,000 

Módulo de fiscalización  10,000 1 10,000 

Calibración de cámaras 50 240 12,000 

Instalación de equipos por bus 200 80 16,000 

imprevistos  2,000 1 2,000 

   50,000 

Incluido IGV 18%   $            59,000.00  

t.c 3.85   S/        192,500.00  

 

8.5 Evaluación Económica – Financiera 

 

Con los datos antes indicados, se procede a realizar la evaluación económica financiera, 

así mismo, teniendo en cuenta que la inversión será financiada por la empresa socia ETUL 

4 SAC a una tasa de interés anual del 16.35% por 3 años.  

 

 Al ser ETUL 4 SAC socio de la empresa Nueva Alternativa, las partes son 

vinculantes, en ese sentido, se aplica el criterio de precios de transferencia, donde las 

partes acuerdan que el financiamiento (Tabla 8.5) se realizará a la tasa promedio del 

sistema bancario (Anexo 8). La tasa de 16.35% es la tasa bancaria promedio en moneda 
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nacional, para las medianas empresas, revisada 30.03.23, promedio de los últimos 30 días 

de marzo,   

 

 También es oportuno indicar que el transporte público se encuentra exonerado de 

IGV, conforme al Decreto Supremo N°055-99-EF “Texto único Ordenado de la Ley de 

Impuesto General a las Ventas e Impuestos Selectivo al Consumo” en su numeral 2 del 

Apéndice II. 

Tabla 8.5. Financiamiento 

Financiamiento 

Financiamiento dato 
  

Monto inicial 1,000,000 
  

Tasa anual 16.35% 
  

Plazo años 3 
  

Cuota 447,814 
  

Estructura de la deuda 1 2 3 

Intereses 163,500  117,015  62,929  

Amortización 284,314  330,800  384,886  

Saldo 715,686  384,886  0  

 

 

 A continuación se presenta el flujo de caja económico y financiero, para cada 

escenario previsto, utilizando para dicho análisis la tasa de descuento igual al costo 

promedio ponderado de Capital (CPPC)/WACC, 18.70%. El método aplicado para su 

cálculo se detalla en los supuestos de modelos del Anexo 8. 

. 

• Escenario optimista, donde el incremento de los ingresos fue del 100%: 

 De los resultados obtenidos (Tabla 8.6.)  se deduce que la propuesta de mejora en 

un escenario optimista, es para el inversionista un proyecto viable y el retorno se daría en 

tres semanas.  Esto debido a que la fiscalización electrónica es 100% efectiva y retira a 

toda la competencia del transporte informal, generando un incremento de la demanda de 

pasajeros y de los ingresos de manera directa. 
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Tabla 8.6. Flujo de Caja Económico Financiero – Escenario optimista 

Flujo de Caja Económico Financiero – Escenario optimista 

Tipo 0 1 2 3 4 5 6 

(+) Ingresos adicionales  14,997,010 15,296,950 15,602,889 15,914,947 16,233,246 16,557,911 

(-) Gastos  192,500      

(-) Costo Operativo adicional  392,384 392,384 392,384 392,384 392,384 392,384 

(-) Depreciación 10% 151,978 151,978 151,978 151,978 151,978 151,978 

(=) UAI   14,260,148 14,752,588 15,058,527 15,370,585 15,688,884 16,013,549 

(-) Impto. Renta 29.5% 4,206,744 4,352,013 4,442,265 4,534,323 4,628,221 4,723,997 

(=) UN   10,053,404 10,400,575 10,616,262 10,836,262 11,060,663 11,289,552 

(+) Depreciación   151,978 151,978 151,978 151,978 151,978 151,978 

(-) Inversión 1,519,777       

(-) Capital de trabajo        

(-) Cuenta IGV        

(+) Valor de desecho             607,911 

(=) Flujo de caja económico  -1,519,777 10,205,382 10,552,552 10,768,239 10,988,240 11,212,641 12,049,440 

Valor presente  8,597,873 7,489,987 6,439,172 5,535,734 4,759,011 4,308,613 

Flujo acumulado -1,519,777 7,078,096 14,568,083 21,007,254 26,542,988 31,302,000 35,610,612 

        

Flujo de caja del inversionista        

Tipo 0 1 2 3 4 5 6 

(+) Ingresos adicionales 

 
14,997,010 15,296,950 15,602,889 15,914,947 16,233,246 16,557,911 

(-) Gastos 

 
192,500 

     

(-) Costo Operativo adicional 

 
392,384 392,384 392,384 392,384 392,384 392,384 

(-) Depreciación 10% 151,978 151,978 151,978 151,978 151,978 151,978 

(=) UAII 

 
14,260,148 14,752,588 15,058,527 15,370,585 15,688,884 16,013,549 

(-) Intereses del financiamiento 

 
163,500 117,015 62,929 

   

(=) UAI 

 
14,096,648 14,635,573 14,995,598 15,370,585 15,688,884 16,013,549 

(-) Impto. Renta 29.5% 4,158,511 4,317,494 4,423,701 4,534,323 4,628,221 4,723,997 

(=) UN 

 
9,938,137 10,318,079 10,571,897 10,836,262 11,060,663 11,289,552 

(+) Depreciación 

 
151,978 151,978 151,978 151,978 151,978 151,978 

(-) Inversión 1,519,777 
      

(-) Capital de trabajo 

       

(-) Cuenta IGV 

       

(+) Valor de desecho 

      
607,911 

(+) Financiamiento 1,000,000 
      

(-) Amortización de deuda 

 
284,314 330,800 384,886 

   

(=) Flujo de caja financiero -519,777 9,805,800 10,139,257 10,338,989 10,988,240 11,212,641 12,049,440 

Valor presente 

 
8,261,232 7,196,638 6,182,489 5,535,734 4,759,011 4,308,613 

Flujo acumulado -519,777 7,741,455 14,938,093 21,120,582 26,656,316 31,415,327 35,723,940 

Resultados Económico Inversionista 

Tasa de descuento 18.70% 18.70% 

VAN 35,610,612 35,723,940 

TIR 675% 1890% 

Playback (años) 0.177 0.063 
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• Escenario conservador, incremento de los ingresos del 70%: 

 De los resultados obtenidos en la Tabla 8.7, el proyecto también se considera 

rentable, dándose el retorno para el inversionista en un poco más de un mes. 

Tabla 8.7. Flujo de Caja Inversionista – Escenario conservador 

Flujo de Caja Inversionista – Escenario conservador 

Tipo 0 1 2 3 4 5 6 

(+) Ing. adicionales 

 
10,497,907 10,707,865 10,922,022 11,140,463 11,363,272 11,590,537 

(-) Gastos 

 
192,500 

     

(-) Costo adicional 

 
392,384 392,384 392,384 392,384 392,384 392,384 

(-) Depreciación 10% 151,978 151,978 151,978 151,978 151,978 151,978 

(=) UAII 

 
9,761,045 10,163,503 10,377,660 10,596,101 10,818,910 11,046,175 

(-) Intereses 

 
163,500 117,015 62,929 

   

(=) UAI 

 
9,597,545 10,046,488 10,314,731 10,596,101 10,818,910 11,046,175 

(-) Impto. Renta 29.5% 2,831,276 2,963,714 3,042,846 3,125,850 3,191,578 3,258,622 

(=) UN 

 
6,766,269 7,082,774 7,271,886 7,470,251 7,627,332 7,787,554 

(+) Depreciación 

 
151,978 151,978 151,978 151,978 151,978 151,978 

(-) Inversión 1,519,777 
      

(-) Capital de trabajo 

       

(-) Cuenta IGV 

       

(+) Valor de desecho 

      
607,911 

(+) Financiamiento 1,000,000 
      

(-) Amortización  

 
284,314 330,800 384,886 

   

(=) F. Caja Finan. -519,777 6,633,932 6,903,952 7,038,978 7,622,229 7,779,309 8,547,442 

Valor presente 

 
5,588,983 4,900,285 4,209,155 3,839,981 3,301,793 3,056,376 

Flujo acumulado -519,777 5,069,206 9,969,491 14,178,646 18,018,626 21,320,420 24,376,796 

 

Resultados Inversionista 

Tasa de descuento 18.70% 

VAN 24,376,796 

TIR 1280% 

Playback (años) 0.093 

 

 

• Escenario pesimista, asumiendo un incremento de los ingresos del 50%. 

 De los resultados obtenidos en la Tabla 8.8, el proyecto también se considera 

rentable, dándose el retorno para el inversionista en casi dos meses. 
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Tabla 8.8. Flujo de Caja Inversionista – Escenario conservador 

Flujo de Caja Inversionista – Escenario conservador 

Tipo 0 1 2 3 4 5 6 

(+) Ing. adicionales  7,498,505 7,648,475 7,801,445 7,957,473 8,116,623 8,278,955 

(-) Gastos  192,500      

(-) Costo adicional  392,384 392,384 392,384 392,384 392,384 392,384 

(-) Depreciación 10% 151,978 151,978 151,978 151,978 151,978 151,978 

(=) UAII   6,761,643 7,104,113 7,257,082 7,413,111 7,572,261 7,734,593 

(-) Intereses   163,500 117,015 62,929       

(=) UAI   6,598,143 6,987,098 7,194,154 7,413,111 7,572,261 7,734,593 

(-) Impto. Renta 29.5% 1,946,452 2,061,194 2,122,275 2,186,868 2,233,817 2,281,705 

(=) UN   4,651,691 4,925,904 5,071,878 5,226,244 5,338,444 5,452,888 

(+) Depreciación  151,978 151,978 151,978 151,978 151,978 151,978 

(-) Inversión 1,519,777       

(-) Capital de trabajo        

(-) Cuenta IGV        

(+) Valor de desecho       607,911 

(+) Financiamiento 1,000,000       

(-) Amortización    284,314 330,800 384,886       

(=) F. Caja Finan. -519,777 4,519,354 4,747,082 4,838,970 5,378,221 5,490,422 6,212,777 

Valor presente  3,807,484 3,369,382 2,893,598 2,709,479 2,330,314 2,221,551 

Flujo acumulado -519,777 3,287,707 6,657,090 9,550,688 12,260,167 14,590,481 16,812,032 

 

Resultados Financiero 

Tasa de descuento 18.70% 

VAN 16,812,032 

TIR 874% 

Playback 0.137 

 

 

 En conclusión, para la evaluación económica de la propuesta de mejora si bien se 

consideraron tanto supuestos operacionales como económicos para una estimación más 

exacta del resultado, es el marco normativo mencionado el que permitiría la realidad de 

estos resultados. Aún considerándose tres escenarios: el optimista, con un incremento de 

ingresos al 100%, el moderado, con un incremento de ingresos al 70% y el pesimista con 

un incremento al 50%; considerando también una inversión por el valor de alrededor de 

1.5 millones de soles y gastos de alrededor de medio millón de soles,  más un 

financiamiento de 1 millón de soles por 3 años a una tasa de 16.35%; el proyecto es 

rentable y viable para el inversionista, teniendo un retorno en cualquiera de los tres 

escenarios en menos de 1 año. 
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 CONCLUSIONES 

 

• Si bien el factor económico es un aspecto inherente al crecimiento del transporte 

informal, el desarrollo socioeducativo dentro del sistema de transporte público de 

Lima es también un aspecto carente de interés a mejorar, demostrado por este 

crecimiento y el incumplimiento del respeto a las rutas exclusivas para los buses 

del SIT y a las normas. 

 

• En base a los análisis desarrollados se puede deducir que la coyuntura política y 

la escasa acción de las autoridades frente al crecimiento del transporte informal, 

retrasar el desarrollo de una infraestructura vial adecuada para la operación de las 

empresas que conforman el sistema de transporte público de Lima, esta situación 

afecta económicamente a las empresas concesionarias situando en riesgo la 

continuidad del servicio de transporte formal.  

 

• Del presente análisis efectuado el transporte informal afecta directamente a los 

ingresos recaudados en el sistema de transporte público de Lima, en consecuencia, 

los ingresos obtenidos por la prestación del servicio de transporte de la empresa 

Nueva Alternativa en el marco de su conc esión, no cubren su participación 

por la operación de transporte efectuada (POT), acumulando a la fecha acreencias 

a su favor por 80 MM de soles (POT-ROT). 

 

• Es relevante tener en cuenta la existencia de un gran porcentaje de empleo 

informal en el Perú, la falta de interés en la mejora de los niveles de contaminación 

y el incipiente interés de desarrollo de nuevas tecnologías en el transporte urbano 

a pesar de que exista una ley aparentemente favorable para el operador de bus para 

el renuevo de buses y mejora en su operación. 

 

• La inversión requerida para implementar un Sistema de Fiscalización Electrónica 

a bordo de los buses de la empresa Nueva Alternativa es de S/ 1,519,777, resulta 

rentable, incrementado los ingresos del Corredor SJL y de la empresa 

concesionaria.  
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• En un escenario pesimista donde la operación y los ingresos es aún afectada en un 

50% por el transporte informal, la inversión se recupera en un plazo máximo de 6 

semanas.  

 

• El Sistema de Fiscalización Electrónica a bordo de los buses, permite identificar 

y sancionar las unidades vehiculares informales que vienen operando de manera 

ilegal en la vía del Corredor de San Juan de Lurigancho. Además la instalación de  

dos cámaras adicionales dentro del bus y conectado al Sistema de Fiscalización 

Electrónica, puede brindar y mejorar la seguridad en la prestación del servicio de 

transporte público en el Perú. Este equipamiento integral permitiría adicionar 

otras condiciones de mejoras operativas y de alertas, tanto para el conductor y 

como para el usuario. 

 

• A nivel internacional se aplican no solo tecnologías en la mejora de un Sistema 

de Transporte Integral, sino que estas se vienen renovando y evolucionan a la vez 

que el transporte público de sus sociedades. Mientras que en Lima recién se tiene 

en proyecto la Línea 3 de Metro al 2023, y solo se cuenta con la Línea 1 operativa, 

en otros países se vienen ejecutando proyectos de transporte totalmente 

autónomos, brindando un servicio eficiente y contribuyendo en la disminución de 

emisiones de CO2 al medio ambiente.  
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RECOMENDACIONES 

 

 

• A nivel referencial no existen investigaciones o documentos de análisis 

relacionadas a la mejora del transporte público de Lima desde un punto 

operacional, tecnológico y cultural que puedan ser implementados en el sistema 

para la mejora del mismo. En ese sentido, se recomienda el fomento de trabajos 

de investigación y sobretodo aplicables que integren los factores mencionados 

para el desarrollo de nuestra sociedad.  

 

• Si bien la solución aplicada ha sido de exlclusividad a Nueva Alternativa, como 

se mostró en el trabajo existen varios paquetes de licitación aplicables a varias 

rutas de transporte. Por lo que la solución propuesta debería ser de interés 

principal para la ATU y a aplicar a todas las líneas que conforman el Sistema 

Integrado de Transportes. 

 

• Se recomienda implementar una política de incentivo y de trabajo en conjunto con 

la autoridad, motiva que la empresa privada financie sobre tecnología y soluciones 

rápidas para sus operaciones, a fin de mejorar la calidad del servicio de transporte 

público en el Perú.  

 

• Los aspectos cívico y cultural, han sido básicos para el desarrollo de sociedades 

más avanzadas. Se recomienda la implementación de programas socioeducativos 

tanto en colegios como en escuelas técnicas, promovidos no solo por el estado 

sino por las empresas concesionarias. De manera que a futuro se pueda formalizar 

incluso la profesión de los conductores de transporte público, brindandoles el 

valor que merecen. 
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Anexo 1: Análisis de la variable política de PESTEL 
 

 

Avance anual de Kilómetros pavimentados a nivel nacional  
 

Año 
Clasificador 

de Rutas 

(Decreto Supremo) 

PAVIMENTADA 

(Kilómetros)     

  Nacional 
% de 

avance 
Avance de Km 

2011 
D.S. Nº 036-2011-MTC  13 640 10% 

   

 1.194,7

2 

2012 
D.S. Nº 036-2011-MTC  14 748 8% 

   

 1.108,0

9 

2013 
D.S. Nº 036-2011-MTC  15 906 8% 

   

 1.158,1

7 

2014 
D.S. Nº 012-2013-MTC  17 411 9% 

   

 1.505,5

7 

2015 
D.S. Nº 012-2013-MTC  18 420 6% 

   

 1.008,6

1 

2016 
D.S. Nº 011-2016-MTC  19 682 7% 

   

 1.262,3

1 

2017 D.S. Nº 011-2016-MTC  20 368 3%        685,10 

2018 
D.S. Nº 011-2016-MTC  21 434 5% 

   

 1.066,5

0 

2019 D.S. Nº 011-2016-MTC  22 172 3%        738,48 

2020 D.S. Nº 011-2016-MTC  22 385 1%        212,01 

2021 D.S. Nº 011-2016-MTC  22 600 1%        215,99 

Nota. Adaptado de Longitud de la red vial existente del Sistema Nacional de 

Carreteras, Según Superficidie por años, 1990-2021, por el Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones, 2022 
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Promedio porcentual del Avance físico Annual del OEI.01 "Proveer infraestructura de transporte para la integracion interna y externa del país" 

Código Descripción 
Nº de AO / 

Inversión 

Programacion 

financiera 

annual 

Ejecucion 

financiera I 

Semestre 

Avance 

financier

o 

Avance 

físico 

Anual 

AEI.01.01 
Infraestructura vial con adecuados niveles de 

servicios para los usuarios de la red vial nacional 
964 

   

6.626.988.064,0

0 

    

 2.102.21

6.533,33 
31,72% 24,25% 

AEI.01.02 
Inversiones y mantenimientos para contribuir a un 

adecuado nivel de servicio en las redes viales 

departamentales y vecinales. 
486 

   

1.600.347.076,0

0 

       

 266.031.

688,63 
16,62% 6,06% 

AEI.01.03 
Red ferroviaria nacional en buen estado para los 

usuarios 
17 

  

 121.4

16.084,00 

           

 4.828.23

1,25 
3,98% 6,98% 

AEI.01.04 
Infraestructura aeroportuaria con intervenciones de 

mejoramiento y rehabilitacion en beneficio de los 

usuarios 
7 

  

 202.5

59.090,00 

       

 143.841.

741,45 
71,01% 48,73% 

AEI.01.05 
Infraestructura acuatica de caracter nacional en buen 

estado para los usuarios 
5 

    

 89.46

3.529,00 

              

 296.312,

97 
0,33% 25,76% 

AEI.01.06 
Mecanismos de promoción de plataformas logisticas 

para el transporte de mercancias en beneficio del pais 
5 

    

 22.23

0.668,00 

         

 10.767.7

03,05 
48,44% 49,69% 

          
PROMED

IO 
26,91% 

Nota. Adaptado de Tabla 4: Nivel de cumplimiento del POI Anual 2022 respecto a las Acciones Estratégicas Institucional del PEI 2020 – 2026, 

por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 2022 (2022) 
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Anexo 2: Información proporcionada por la ATU 
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Anexo 3: Transporte Informal en SJL 

 
Carta de Nueva Alternativa a Protransporte por el incumplimiento al contrato de 

concesión en diversas cláusulas, entre ellas, el de no hacer efectiva la intangibilidad de 

las vías exclusivas del Corredor Complementario, siendo utilizadas por el transporte 

público informal. 
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Anexo 4: Carta de Weby Sevicios Soluciones Tecnológicas 

Especializadas 
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Anexo 5: Especificaciones Técnicas 

 

• Especificación técnica NVR (Network video recorder) de Dahua Technology 
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• Especificación técnica de la Cámara exterior e interior de Dahua Technology 
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• Especificación técnica del Servidor Dahua 
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• Especificación técnica del Decodificador de Video Dahua 
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• Especificación técnica del Mobile Center Base Dahua 
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Anexo 6: Video de Simulación de la Solución a aplicar. 

 

 
Se presenta link del video: 

 

https://drive.google.com/file/d/1o0gAczwpHAPaciaXGAPKhgdWsY9fCano/view?usp

=drive_link  
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Anexo 7: Cotización e Inversión 

 
1. Se presenta la cotización realizada por Weby Sevicios Soluciones Tecnológicas 

Especializadas. 
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2. Considerando la cotización indicada anteriormente se procede a determinar la 

inversión en los equipos, la cantidad de equipos necesarios se ajusta conforme a la 

propuesta de solución y sus supuestos indicados. 

 

Inversión por bus    

Equipo P. U cantidad Total 

NVR móvil / ANPR / DAHUA MNVR4208-GFWI 1,299 1 1,299 

Cámara IP Domo / DAHUA IPC-HDBW5241F-M-SA 158 1 158 

Cámara IP Domo / DAHUA IPC-HDBW5241FN-M-DAE-SA-0280B 192 2 385 

Total, por 01 bus     1,842 

Incluido IGV 18%   2,174 

Total, buses 80   $          173,886.69  

t.c 3.85    S/        669,463.75  

    

Inversión servidor y plataforma    

Equipo P. U cantidad Total 

DAHUA SSD-C800AS512G - Disco Duro 104 160 16,646 

DAHUA DHI-M70-4U-E - Decodificador de Video 5,963 4 23,853 

DAHUA VEC0404HHM70- Tarjeta de entrada video 2,332 10 23,320 

DAHUA VEC0404HHM70- Tarjeta de entrada video 2,332 10 23,320 

Dahua IVSS7108-2M - Servidor de Video 7,963 4 31,854 

ESTERN WD8001PURP - Disco Duro de 8TB Purple PRO 355 30 10,653 

      129,646 

Incluido IGV 18%    $          152,982.52  

t.c 3.85    S/        588,982.69  

    

Equipos para el cliente    

Equipo P. U cantidad Total 

PC de alto rendimiento 2,500 3 7,500 

Monitor de alto rendimiento 500 6 3,000 

Impresoras de alto rendimiento 1,500 2 3,000 

      13,500 

Incluido IGV 18%    $            15,930.00  

t.c 3.85    S/          61,330.50  
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Anexo 8: Supuestos del modelo 

 
1. La TEA que será utilizada en el modelo para el préstamo de ETUL a Nueva 

Alternativa será la tasa promedio del sistema bancario publicado por la 

Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, para el mes de marzo del 2023, dicho 

valor es 16.35%. 

 

Nota: Obtenido de la web 

https://www.sbs.gob.pe/app/pp/EstadisticasSAEEPortal/Paginas/TIActivaTipoC

reditoEmpresa.aspx?tip=B 

 

Tasa Anual (%) BBVA Comercio Crédito Pichincha BIF Scotiabank Citibank Interbank Mibanco GNB Falabella Santander Promedio

         Corporativos 8.84 238.67 9.14 10.83 9.27 9.18 - 9.06 - 9.75 - 12.96 9.30

     Descuentos 10.78 - 10.12 12.21 8.17 9.81 - 10.31 - - - 12.44 10.80

     Préstamos  hasta  30 días 8.43 - 8.95 10.35 8.64 8.60 - 8.77 - - - 13.58 9.06

     Préstamos  de 31 a  90 días 10.11 - 9.74 9.81 9.28 9.53 - 10.32 - 9.75 - 10.63 9.83

     Préstamos  de 91 a  180 días 8.79 238.67 10.04 11.56 10.72 9.94 - 10.31 - - - 13.61 9.62

     Préstamos  de 181 a  360 días 9.18 - 8.76 10.90 10.75 8.56 - 8.80 - - - 13.84 8.85

     Préstamos  a  más  de 360 días 8.57 - 9.07 - 10.40 9.64 - 9.06 - - - - 9.15

         Grandes Empresas 11.16 12.85 10.99 11.42 11.04 10.11 11.31 11.41 - 10.60 - 12.30 11.01

     Descuentos 13.59 12.75 11.28 12.25 10.39 9.98 - 11.92 - 10.98 - 13.57 11.74

     Préstamos  hasta  30 días 10.88 - 10.83 11.05 11.07 9.66 - 9.96 - 9.79 - 14.34 10.82

     Préstamos  de 31 a  90 días 10.42 13.00 11.08 11.22 11.26 10.21 - 11.94 - 10.40 - 13.54 10.77

     Préstamos  de 91 a  180 días 11.07 12.83 10.92 11.02 11.42 10.43 11.31 10.30 - 10.64 - 13.68 10.98

     Préstamos  de 181 a  360 días 10.53 - 10.20 13.43 10.79 8.53 - 8.70 - 12.40 - 13.30 10.08

     Préstamos  a  más  de 360 días 10.03 - 11.01 11.73 11.37 10.83 - 13.56 - 10.90 - 10.16 10.72

         Medianas Empresas 15.24 13.36 15.50 12.19 12.61 13.73 11.18 13.78 18.31 12.87 - 13.20 14.85

     Descuentos 15.40 14.60 15.16 13.25 12.33 13.06 - 12.16 - - - 12.80 14.20

     Préstamos  hasta  30 días 16.55 13.54 14.94 13.84 14.50 14.16 - 12.40 - - - - 15.34

     Préstamos  de 31 a  90 días 13.71 12.63 14.01 11.30 12.34 13.28 11.18 12.50 56.66 17.55 - - 13.47

     Préstamos  de 91 a  180 días 14.59 13.20 14.11 13.49 13.50 12.94 - 11.30 27.13 12.53 - 13.32 13.85

     Préstamos  de 181 a  360 días 14.57 13.50 12.36 11.80 15.42 13.76 - 11.25 19.68 10.60 - - 13.92

     Préstamos  a  más  de 360 días 16.41 13.05 17.39 8.50 11.11 14.30 - 21.87 17.67 - - - 16.35

         Pequeñas Empresas 21.05 12.75 22.26 13.05 13.91 17.26 - 23.56 26.46 - 25.22 - 23.51

     Descuentos 20.28 - 17.87 - 15.40 17.06 - 13.05 - - - - 17.90

     Préstamos  hasta  30 días 21.62 - 16.63 - - 16.73 - 12.10 49.66 - - - 18.67

     Préstamos  de 31 a  90 días 20.94 - 14.93 - 14.74 14.24 - - 40.19 - - - 22.85

     Préstamos  de 91 a  180 días 21.27 - 15.95 - 12.15 13.74 - - 35.09 - - - 28.38

     Préstamos  de 181 a  360 días 20.73 12.75 18.22 11.60 13.90 17.84 - 29.84 31.84 - - - 30.45

     Préstamos  a  más  de 360 días 21.07 - 22.52 33.00 11.64 17.38 - 24.13 24.38 - 25.22 - 22.61

         Microempresas 24.62 - 31.82 26.28 10.58 16.28 - 25.70 42.38 - 25.75 - 38.96

     Tarjetas  de Crédito 34.26 - 31.24 26.28 - - - - - - - - 33.46

     Descuentos - - 19.10 - - - - - - - - - 19.10

     Préstamos  Revolventes 13.88 - - - 10.58 - - - 45.56 - - - 44.25

     Préstamos  a  cuota  fi ja  hasta  30 días 19.78 - 11.39 - - - - 13.72 67.79 - - - 12.42

     Préstamos   a  cuota  fi ja  de 31 a  90 días 21.93 - 15.21 - - 13.80 - - 61.84 - - - 30.67

     Préstamos   a  cuota  fi ja  de 91 a  180 días 19.91 - 13.37 - - - - 30.00 61.54 - - - 57.16

     Préstamos  a  cuota  fi ja  de 181 a  360 días 20.90 - 18.46 - - 19.38 - 29.41 53.13 - 24.50 - 51.91

     Préstamos  a  cuota  fi ja  a  más  de 360 días 22.76 - 33.56 - - 16.33 - 25.20 32.94 - 25.83 - 32.04

          Consumo 39.75 15.30 45.42 40.97 27.49 38.18 - 57.17 56.10 18.01 74.23 - 50.18

     Tarjetas  de Crédito 51.46 27.18 54.23 43.38 47.18 43.01 - 64.74 - 18.53 81.04 - 59.77

     Préstamos  Revolventes 13.33 - - - - - - - 57.17 - - - 15.46

     Préstamos  no  Revolventes  para  automóvi les 13.25 - 12.43 - 14.37 11.74 - - - - - - 12.98

     Préstamos  no  Revolventes  para  l ibre disponibi l idad hasta  360 días 21.31 43.83 76.00 35.49 10.56 25.30 - 32.54 70.13 - 33.01 - 53.22

     Préstamos  no  Revolventes  para  l ibre disponibi l idad a  más  de 360 días 18.43 15.08 19.60 34.58 16.43 21.57 - 24.24 44.97 13.37 31.83 - 23.74

     Créditos  pignoraticios - 50.67 - - - - - - - - - - 50.67

         Hipotecarios 9.64 10.67 9.81 10.69 10.88 9.64 - 9.73 16.84 8.85 - - 10.01

     Préstamos  hipotecarios  para  vivienda 9.64 10.67 9.81 10.69 10.88 9.64 - 9.73 16.84 8.85 - - 10.01

TASA DE INTERÉS PROMEDIO DEL SISTEMA BANCARIO

Tasas Activas Anuales de las Operaciones en Moneda Nacional Realizadas en los Últimos 30 Días Útiles Por Tipo de Crédito al 30/03/2023

Nota: Cuadro elaborado sobre la base de la información remitida diariamente por las Empresas Bancarias a través del Reporte N°6. Las tasas de interés tienen carácter 

referencial. Las definiciones de los tipos de crédito se encuentran en el Reglamento para la Evaluación y Clasificación del Deudor y la Exigencia de Provisiones, 

aprobado mediante Resolución SBS N° 11356-2008 (Ver definiciones).

https://www.sbs.gob.pe/app/pp/EstadisticasSAEEPortal/Paginas/TIActivaTipoCreditoEmpresa.aspx?tip=B
https://www.sbs.gob.pe/app/pp/EstadisticasSAEEPortal/Paginas/TIActivaTipoCreditoEmpresa.aspx?tip=B
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2. Reporte de la inflación del cuarto trimestre del 2022, evaluación de fecha 

16.12.2022 por el BCRP.  

 

 

 

Nota: Obtenido de la web https://www.bcrp.gob.pe/publicaciones/reporte-de-

inflacion.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.bcrp.gob.pe/publicaciones/reporte-de-inflacion.html
https://www.bcrp.gob.pe/publicaciones/reporte-de-inflacion.html
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3. Sobre la tasa descuento, el estudio de demanda y análisis financiero de los 

corredores complementarios determinó un valor de CPPC/WACC:9.52%. El 

estudio utilizó la metodología del modelo Capital Asset Pricing Model (CAPM), 

pero dicho monto corresponde a las siguientes inversiones del proyecto; buses, 

grúa y equipamiento de recudo. Estudio Preliminar de los Corredores 

Complementarios elaborado por la consultora Taryet.  

 

La tasa calculada por la metodología utilizada CAPM fue para monto de inversión 

superior a los 100 millones de dólares, bajo supuestos y escenarios distintos al 

presente proyecto mejora. 

 

Al tener dos fuentes de financiamiento (capital del accionista y préstamo), para el 

presente proyecto de mejora nuestra tasa descuento será igual al Costo Promedio 

Ponderado de Capital CPPC/WACC, mediante la siguiente formula: 

 

CPPC = (ke)*(%C) + (kd)*(%D) * (1-t), ke = cok, costo de oportunidad o 

fondos propios de los accionistas. 

 

Por lo visto es importante considerar un mecanismo adecuado para determinar el 

COK (costo de oportunidad del accionista) considerando que el monto de 

inversión es aproximadamente 1.5 millones de soles, para una mediana empresa. 

 

Para la determinación del COK se busca que se reflejen los principales factores 

económicos del financiamiento y expectativa de la empresa, por lo que se medirá 

el impacto de la tasa del préstamo (promedio bancario), la utilidad esperada por la 

empresa y la tasa de inflación anual. 

 

COK = (1+TEA préstamo) *(1+%utilidad esperada) *(1+tasa inflación)-1 

 

De esta forma se obtiene un COK referente para los accionistas de la empresa, 

para que con dicho valor luego se obtenga el CPPC 
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  Tasa de descuento   

Se utiliza el CPPC/WACC   

Fuentes de inversión Monto Participación 

Capital propio de la empresa (C)  519,777 34% 

Financiamiento - deuda (D) 1,000,000 66% 
 1,519,777 100% 
   

Se determina el COK   

Costo de oportunidad del accionista COK 32% 

TEA préstamo (promedio del mercado) 16.35%   

Tasa de utilidad deseada 5%  

Tasa de inflación (IV evaluación trimestral 2022) 8.45%   

COK = (1+TEA préstamo) *(1+%utilidad esperada) *(1+tasa inflación)-1  

   

Costo promedio ponderado de Capital (CPPC)/WACC   18.70% 

Costo de oportunidad del accionista (cok) 32.49%  

Costo de la deuda (kd) 16.35%  

Tasa de impositiva (t) 29.50%  

Relac C/D 0.5198  

%D 65.80%  

%C 34.20%  

CPPC = (cok)*(%C)+(kd)*(%D)*(1-t) 18.70%  

 

Nota: 

https://www.protransporte.gob.pe/attachments/category/24/Estudio%20de%20D

emanda%20de%20los%20Corredores%20Complementarios%20Parte-V.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.protransporte.gob.pe/attachments/category/24/Estudio%20de%20Demanda%20de%20los%20Corredores%20Complementarios%20Parte-V.pdf
https://www.protransporte.gob.pe/attachments/category/24/Estudio%20de%20Demanda%20de%20los%20Corredores%20Complementarios%20Parte-V.pdf
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